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ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 

 

DISTRITO DE SALTILLO 

Exp. 034 115 0433 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 8 

Exp. 034 116 0081 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 9 

Exp. 034 346 0263 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 9 

Exp. 034 224 0073 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 9 

Exp. 023 051 0281 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 10 

Exp. 022 760 0203 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 10 

Exp. 034 746 0234 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 10 

Exp. 039 829 0052 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 10 

Exp. 034 502 0224 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 11 

Exp. 033 245 0361 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 11 

Exp. 022 479 0221 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 11 

Exp. 034 126 0453 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 12 

Exp. 040 700 0292 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 12 

Exp. 034 485 0224 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 12 

Exp. 034 345 0511 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 12 

Exp. 034 437 0163 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 13 

Exp. 040 679 0142 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 13 

Exp. 040 663 0424 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 13 

Exp. 034 740 0264 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 14 

Exp. 022 703 0034 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 14 

Exp. 034 860 0122 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 14 

Exp. 040 404 0371 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 15 

Exp. 034 094 0473 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 15 

Exp. 022 567 0252 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 15 
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Exp. 037 790 0203 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 15 

Exp. 043 668 0174 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 16 

Exp. 034 459 0212 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 16 

Exp. 034 089 0161 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 16 

Exp. 343 200 212 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 16 

Exp. 342 390 093 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 17 

Exp. 043 301 0275 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 17 

Exp. 034 248 0163 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 17 

Exp. 040 413 0314 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 18 

Exp. 034 515 0424 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 18 

Exp. 039 888 0144 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 18 

Exp. 040 854 0301 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 18 

Exp. 022 456 0022 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 19 

Exp. 039 831 0414 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 19 

Exp. 040 403 0291 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 19 

Exp. 043 691 0163 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 20 

Exp. 040 430 0143 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 20 

Exp. 037 666 0251 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 20 

Exp. 040 425 0321 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 20 

Exp. 034 500 0384 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 21 

Exp. 040 657 0073 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 21 

Exp. 034 499 0264 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 21 

Exp. 034 190 0241 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 22 

Exp. 034 190 0083 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 22 

Exp. 034 215 0123 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 22 

Exp. 022 753 0033 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 22 

Exp. 031 411 0081 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 23 

Exp. 040 409 0434 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 23 

Exp. 034 275 0282 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 23 

Exp. 040 755 0374 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 24 

Exp. 022 562 0205 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub)   24 

Exp. 040 455 0132 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 24 

Exp. 023 098 0424 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 24 

Exp. 040 696 0203 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 25 

Exp. 034 449 0251 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 25 

Exp. 037 656 0211 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 25 

Exp. 022 638 0283 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 26 

Exp. 040 723 0331 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 26 

Exp. 040 435 0122 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 26 

Exp. 034 443 0011 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 26 

Exp. 040 432 0143 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 27 

Exp. 037 756 0103 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 27 

Exp. 022 505 0103 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 27 

Exp. 040 708 0401 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 28 

Exp. 040 708 0441 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 28 

Exp. 040 708 0481 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 28 

Exp. 040 687 0305 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 29 

Exp. 040 704 0063  Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 29 

Exp. 040 661 0261 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 29 

Exp. 034 446 0042 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 29 

Exp. 034 442 0451 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 30 

Exp. 034 755 0172 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 30 

Exp. 034 222 0113 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 30 

Exp. 034 222 0261  Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 31 

Exp. 034 222 0093 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 31 

Exp. 034 245 0335 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 31 

Exp. 037 513 0161 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 31 

Exp. 022 444 0363 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 32 

Exp. 037 758 0144 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 32 

Exp. 037 754 0073 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 32 

Exp. 034 066 0212 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 33 



viernes 30 de noviembre de 2012 PERIODICO OFICIAL 3 

 

Exp. 040 424 0311  Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 33 

Exp. 034 845 0564 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 33 

Exp. 043 689 0163 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 33 

Exp. 034 230 0241 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 34 

Exp. 040 423 0233 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 34 

Exp. 034 456 0073 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 34 

Exp. 034 288 0141 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 35 

Exp. 034 230 0053 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 35 

Exp. 034 060 0564 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 35 

Exp. 034 344 0531 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 35 

Exp. 033 770 0385 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 36 

Exp. 037 779 0293 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 36 

Exp. 022 747 0214 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 36 

Exp. 037 775 0471 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 37 

Exp. 037 782 0113 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 37 

Exp. 037 797 0083 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 37 

Exp. 034 351 0321 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 37 

Exp. 034 351 0391 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 38 

Exp. 034 231 0073 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 38 

Exp. 040 713 0184 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 38 

Exp. 037 760 0372 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 39 

Exp. 034 205 0103 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 39 

Exp. 039 881 0055 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 39 

Exp. 037 775 0451 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 39 

Exp. 040 661 0153 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 40 

Exp. 037 759 0093 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 40 

Exp. 043 585 0043 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 40 

Exp. 043 601 0073 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 41 

Exp. 034 056 0082 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 41 

Exp. 040 392 0334 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 41 

Exp. 022 563 0191 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 41 

Exp. 022 578 0211 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 42 

Exp. 022 647 0183 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 42 

Exp. 040 706 0304 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 42 

Exp. 037 758 0032 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 43 

Exp. 034 346 0401 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 43 

Exp. 023 054 0113 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 43 

Exp. 034 344 0303 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 43 

Exp. 043 591 0283 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 44 

Exp. 034 342 0511 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 44 

Exp. 043 689 0221 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 44 

Exp. 040 680 0371 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 45 

Exp. 034 275 0331 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 45 

Exp. 034 342 0263 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 45 

Exp. 034 260 0321 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 45 

Exp. 034 845 0494 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 46 

Exp. 030 143 0191 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 46 

Exp. 034 845 0252 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 46 

Exp. 022 577 0284 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 47 

Exp. 039 881 0085 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub)   47 

Exp. 034 238 0083 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 47 

Exp. 034 118 0091 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 47 

Exp. 034 118 0393 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 48 

Exp. 040 465 0193 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 48 

Exp. 034 243 0261  Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 48 

Exp. 034 243 0161 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 49 

Exp. 034 243 0211 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 49 

Exp. 040 410 0434 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 49 

Exp. 040 716 0284 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 49 

Exp. 034 223 0221 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 50 

Exp. 043 696 0221 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 50 
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Exp. 043 586 0171 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 50 

Exp. 022 798 0214 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 51 

Exp. 034 342 0011 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 51 

Exp. 345 160 022 Remate Primera Almoneda  R Ayuntamiento de Saltillo  (1ª Pub) 51 

 

DISTRITO DE VIESCA 
Exp. 041 019 030 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 51 

Exp. 070 158 001 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 52 

Exp. 036 145 047 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 52 

Exp. 036 145 055 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 52 

Exp. 068 239 007 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 53 

Exp. 067 023 001 006 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 53 

Exp. 067 027 002 007 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 53 

Exp. 067 039 001 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 54 

Exp. 067 039 001 005 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 54 

Exp. 068 401 005 073 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 54 

Exp. 042 275 504 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 55 

Exp. 042 262 101 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 55 

Exp. 042 275 708 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 55 

Exp. 042 273 001 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 56 

Exp. 042 272 011 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 56 

Exp. 042 272 013 023 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 56 

Exp. 073 168 069 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 57 

Exp. 057 168 005 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 57 

Exp. 057 168 103 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 57 

Exp. 057 253 032 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 58 

Exp. 057 251 088 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 58 

Exp. 042 261 098 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 59 

Exp. 041 111 106 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 59 

Exp. 036 142 115 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 59 

Exp. 042 211 117 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 60 

Exp. 057 173 017 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 60 

Exp. 057 173 001 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 60 

Exp. 024 223 002 014 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 61 

Exp. 041 093 025 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 61 

Exp. 041 086 021 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 61 

Exp. 041 088 066 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 62 

Exp. 041 114 078 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 62 

Exp. 041 130 109 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 62 

Exp. 041 124 020 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 63 

Exp. 042 021 017 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 63 

Exp. 067 001 063 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 63 

Exp. 067 001 071 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 64 

Exp. 067 001 053 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 64 

Exp. 067 001 216 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 64 

Exp. 067 001 211 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 65 

Exp. 067 001 049 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 65 

Exp. 067 001 281 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 65 

Exp. 073 334 018 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 66 

Exp. 069 596 101 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 66 

Exp. 069 538 002 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 66 

Exp. 068 520 008 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 67 

Exp. 068 531 006 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 67 

Exp. 068 143 041 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 67 

Exp. 068 106 035 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 68 

Exp. 097 212 015 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 68 

Exp. 097 206 024 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 68 

Exp. 068 116 039 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 69 

Exp. 068 618 035 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 69 

Exp. 068 509 001 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 69 

Exp. 068 516 007 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 70 
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Exp. 097 210 006 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 70 

Exp. 068 077 057 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 70 

Exp. 068 123 003 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 71 

Exp. 097 202 054 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 71 

Exp. 068 543 001 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 71 

Exp. 068 515 004 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 72 

Exp. 068 519 012 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 72 

Exp. 068 523 003 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 72 

Exp. 068 627 010 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 73 

Exp. 068 107 012 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 73 

Exp. 068 077 032 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 73 

Exp. 068 088 035 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 74 

Exp. 097 201 038 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 74 

Exp. 097 212 023 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 74 

Exp. 097 210 014 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 75 

Exp. 097 208 022 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 75 

Exp. 068 511 008 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 75 

Exp. 068 147 040 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 76 

Exp. 068 631 011 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 76 

Exp. 068 071 105 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 76 

Exp. 097 207 021 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 77 

Exp. 097 203 020 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 77 

Exp. 068 517 005 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 77 

Exp. 097 014 035 013 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 78 

Exp. 068 110 032 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 78 

Exp. 068 604 003 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 78 

Exp. 097 005 013 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 79 

Exp. 068 117 020 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 79 

Exp. 068 140 003 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 79 

Exp. 097 009 028 011 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 80 

Exp. 097 013 001 004 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 80 

Exp. 068 623 023 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 80 

Exp. 068 130 010 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 81 

Exp. 068 520 003 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 81 

Exp. 068 516 002 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 81 

Exp. 068 071 030 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 82 

Exp. 068 539 003 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 82 

Exp. 068 147 023 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 82 

Exp. 097 281 007 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 83 

Exp. 097 275 004 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 83 

Exp. 068 140 011 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 83 

Exp. 068 533 003 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 84 

Exp. 068 110 021 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 84 

Exp. 068 144 013 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 84 

Exp. 097 208 010 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 85 

Exp. 068 559 003 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 85 

Exp. 068 534 005 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 85 

Exp. 068 083 004 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 86 

Exp. 097 277 013 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 86 

Exp. 097 205 014 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 86 

Exp. 068 542 008 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 87 

Exp. 068 522 002 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 87 

Exp. 068 512 012 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 87 

Exp. 097 008 028 010 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 88 

Exp. 097 283 005 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 88 

Exp. 097 014 035 011 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 88 

Exp. 068 137 008 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 89 

Exp. 068 631 022 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 89 

Exp. 068 604 048 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 89 

Exp. 068 289 195 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 90 

Exp. 068 258 031 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 90 
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Exp. 097 008 029 010 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 90 

Exp. 068 254 030 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 91 

Exp. 068 521 006 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 91 

Exp. 068 253 008 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 91 

Exp. 097 227 008 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 92 

Exp. 097 004 031 012  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 92 

Exp. 097 208 012 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 92 

Exp. 068 257 032 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 93 

Exp. 068 124 029 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 93 

Exp. 068 622 012 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 93 

Exp. 068 289 223 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 94 

Exp. 097 006 016 008 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 94 

Exp. 097 004 027 010 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 94 

Exp. 097 004 028 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 95 

Exp. 097 013 001 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 95 

Exp. 097 009 028 012 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 95 

Exp. 097 014 001 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 96 

Exp. 097 008 028 005 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 96 

Exp. 068 543 002 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 96 

Exp. 068 543 001 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 97 

Exp. 068 522 003 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 97 

Exp. 068 535 005 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 97 

Exp. 068 517 001 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 98 

Exp. 068 523 008 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 98 

Exp. 068 512 010 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 98 

Exp. 068 519 017 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 99 

Exp. 068 604 011 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 99 

Exp. 068 604 013 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 99 

Exp. 068 620 027 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 100 

Exp. 068 624 063 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 100 

Exp. 068 624 057 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 100 

Exp. 068 618 055 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 101 

Exp. 068 631 004 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 101 

Exp. 068 139 023 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 101 

Exp. 068 137 008 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 102 

Exp. 068 144 025 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 102 

Exp. 068 145 027 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 102 

Exp. 068 119 039 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 103 

Exp. 068 135 028 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 103 

Exp. 068 088 032 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 103 

Exp. 068 096 024 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 104 

Exp. 097 212 006 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 104 

Exp. 097 212 009 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 104 

Exp. 097 282 004 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 105 

Exp. 097 281 013 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 105 

Exp. 097 205 030 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 105 

Exp. 068 610 018 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 106 

Exp. 068 624 030 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 106 

Exp. 097 131 001 143 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 106 

Exp. 068 402 019 034 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 107 

Exp. 097 124 002 011 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 107 

Exp. 063 238 001 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 107 

Exp. 070 157 002 033 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 108 

Exp. 038 708 017 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 108 

Exp. 073 588 012 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 108 

Exp. 097 131 001 026  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 109 

Exp. 063 233 008 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 109 

Exp. 086 111 009 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 109 

Exp. 073 576 015 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 110 

Exp. 038 848 005 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 110 

Exp. 063 239 025 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 110 



viernes 30 de noviembre de 2012 PERIODICO OFICIAL 7 

 

Exp. 068 205 026 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 111 

Exp. 069 576 102 019 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 111 

Exp. 073 573 016 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 111 

Exp. 073 573 011 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 112 

Exp. 070 157 002 028  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 112 

Exp. 068 402 018 065 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 112 

Exp. 038 774 009 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 113 

Exp. 073 191 028 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 113 

Exp. 097 131 001 049 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 113 

Exp. 070 168 002 007 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 114 

Exp. 070 153 001 017 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 114 

Exp. 073 164 062 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 114 

Exp. 073 178 118 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 115 

Exp. 073 546 126 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 115 

Exp. 070 106 001 046 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 115 

Exp. 063 267 009 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 116 

Exp. 063 263 003 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 116 

Exp. 068 311 013 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 116 

Exp. 073 196 025 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 117 

Exp. 073 122 021 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 117 

Exp. 038 778 001 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 117 

Exp. 063 210 012 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 118 

Exp. 070 111 001 049 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 118 

Exp. 070 146 002 008 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 118 

Exp. 097 131 001 063 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 119 

Exp. 068 402 020 025 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 119 

Exp. 097 130 004 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 119 

Exp. 073 192 007 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 120 

Exp. 038 712 013 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 120 

Exp. 097 130 020 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 120 

Exp. 073 191 102 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 121 

Exp. 070 157 001 023  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 121 

Exp. 073 557 030 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 121 

Exp. 068 401 005 050  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 122 

Exp. 073 642 004 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 122 

Exp. 063 242 008 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 122 

Exp. 073 554 021 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 123 

Exp. 063 233 021 001  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 123 

Exp. 086 108 023 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 123 

Exp. 068 401 003 018  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 124 

Exp. 073 501 001 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 124 

Exp. 073 588 009 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 124 

Exp. 086 111 017 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 125 

Exp. 063 245 008 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 125 

Exp. 038 771 003 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 125 

Exp. 097 127 043 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 126 

Exp. 063 369 003 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 126 

Exp. 068 401 005 015 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 126 

Exp. 068 401 005 018  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 127 

Exp. 097 127 009 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 127 

Exp. 063 234 009 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 127 

Exp. 070 173 003 016  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 128 

Exp. 068 214 103 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 128 

Exp. 063 212 001 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 128 

Exp. 086 110 070 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 129 

Exp. 070 158 002 007 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 129 

Exp. 068 401 003 019 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 129 

Exp. 097 125 001 016 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 130 

Exp. 063 252 027 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 130 

Exp. 073 626 003 008 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 130 

Exp. 038 850 007 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 131 
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Exp. 038 851 011 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 131 

Exp. 097 131 001 025 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 131 

Exp. 097 131 001 093 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 132 

Exp. 097 131 001 099 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 132 

Exp. 068 209 005 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 132 

Exp. 070 177 014 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 133 

Exp. 070 173 001 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 133 

Exp. 063 240 011 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 133 

Exp. 063 233 001 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 134 

Exp. 063 251 011 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 134 

Exp. 063 218 016 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 134 

Exp. 063 237 019 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 135 

Exp. 063 210 013 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 135 

Exp. 063 210 005 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 135 

Exp. 063 209 008 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 136 

Exp. 063 242 007 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 136 

Exp. 070 107 001 007 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 136 

Exp. 068 402 020 066  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 137 

Exp. 068 402 019 025 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 137 

Exp. 068 402 019 039 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 137 

Exp. 068 402 016 054  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 138 

Exp. 068 401 005 061 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 138 

Exp. 070 146 101 026 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 138 

Exp. 070 151 001 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 139 

Exp. 070 152 001 006 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 139 

Exp. 070 150 003 004 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 139 

Exp. 070 146 101 024  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 140 

Exp. 063 381 003 003 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 140 

Exp. 063 369 002 005 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 140 

Exp. 063 390 035 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 140 

Exp. 063 368 004 037  Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 141 

Exp. 086 104 004 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 141 

Exp. 073 159 122 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 141 

Exp. 073 157 119 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 142 

Exp. 073 190 007 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 142 

Exp. 097 127 039 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 142 

Exp. 068 317 045 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 143 

Exp. 063 263 016 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 143 

Exp. 086 108 085 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 143 

Exp. 073 641 026 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 144 

Exp. 073 642 030 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 144 

Exp. 073 641 008 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 144 

Exp. 073 627 003 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 145 

Exp. 073 551 031 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 145 

Exp. 073 546 125 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 145 

Exp. 073 589 014 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 145 

Exp. 073 583 018 001 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 146 

Exp. 068 407 014 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 146 

Exp. 070 124 017 000 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 146 

Exp. 070 172 002 009 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 147 

Exp. 073 567 004 006 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 147 

Exp. 073 173 018 002 Remate Primera Almoneda  R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila (1ª Pub) 147 

 
 

DISTRITO DE SALTILLO 
 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 115 0433, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MENDOZA HERRERA CLAUDIA ROSARIO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

13 1575, MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 
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derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 13    1575, de la 

colonia MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $158,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad 

de $237,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en 

el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 116 0081, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SALAZAR 

ARRIAGA JOSE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 13 NUM 1564, 

MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 13 NUM 1564, de la colonia 

MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, 

la cual tendrá verificativo a las 10:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, 

ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose 

para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $121,333.33 (CIENTO VEINTIUN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados 

en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 346 0263, que se promueve en contra del Contribuyente el C. IBARRA 

POSADA JOSE ALVARO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en NUECES 155 MZ 83 

LT 56 NIV 00, AMPLIACION  LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

NUECES 155 MZ 83 LT 56 NIV 00, de la colonia AMPLIACION  LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:15 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$106,000.00 (CIENTO SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia 

el cual asciende a la cantidad de $159,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 224 0073, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CHAVEZ 

ARRIAGA JAIME y ZAMARRIPA GARCIA MARIA GUADALUPE con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en PEYOTE 281 - - MZ 59 LT 19 NIV 00, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle PEYOTE 281 - - MZ 59 LT 19 NIV 00, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia 

el cual asciende a la cantidad de $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 
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de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 023 051 0281, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ROMERO 

DAVILA ROBERTO y SAUCEDO CABELLO MARTHA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

23A. NUM. 550, BRISAS PONIENTE, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% 

de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 23A. 

NUM. 550, de la colonia BRISAS PONIENTE en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $155,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo 

comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 760 0203, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GALINDO 

ALVARADO ALMA ROSA y SALA RICO EDUARDO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

ZARZAMORA 370 - NA MZ 141 LT 2 EDIF NA N, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle ZARZAMORA 370 - NA MZ 141 LT 2 EDIF NA N, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

10:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $134,666.67 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme 

a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 (RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 746 0234, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ROCHA 

PALOMO FEDERICO y RENTERIA VELAZQUEZ MA. DE LOURDES con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en AVE. LOS FRESNOS NUM. 2763 L 6 M 363, FRACC. IGNACIO ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a 

Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado 

respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle AVE. LOS FRESNOS NUM. 2763 L 6 M 363, de la colonia FRACC. IGNACIO 

ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la 

cual tendrá verificativo a las 10:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada 

en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal 

efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $124,000.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $186,000.00 

(CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a 

los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 (RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 039 829 0052, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

ALVARADO ASCACIO TERESA DE JESUS y FLORES CERVANTES ANTONIO FRANCISCO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por 
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la propiedad del Inmueble ubicado en SANTA ROSALIA 2778 MZ VII LT 5 NIV 00, FRACC. AMPLIACION MORELOS 1815, de este 

Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al 

contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle SANTA ROSALIA 2778 MZ VII LT 5 NIV 00, de la 

colonia FRACC. AMPLIACION MORELOS 1815 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:40 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO 

DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados 

en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 502 0224, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

GONZALEZ MARTINEZ RAMON ROSENDO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

MISION SAN ANTONIO 925 - N/A MZ 4 LT 22, MISION CERRITOS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle MISION SAN ANTONIO 925 - N/A MZ 4 LT 22, de la colonia MISION CERRITOS en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

10:45 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a 

las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 033 245 0361, que se promueve en contra del Contribuyente el C. DELGADO 

MERCADO JUAN JESUS y CASTRO SAUCEDO MA. DE LOS ANGELES con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en PEDRO GENTIL 128 A, CONQUISTADORES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública 

y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle PEDRO GENTIL 128 A, de la colonia CONQUISTADORES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$102,000.00 (CIENTO DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia 

el cual asciende a la cantidad de $153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 479 0221, que se promueve en contra del Contribuyente el C. OVIEDO 

GARCIA ROSALINDA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en TORRE DE LOS 

CRISANTEMOS 600 MZ SD LT 4, FRACC. VALLE DE LAS TORRES II, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle TORRE DE LOS CRISANTEMOS 600 MZ SD LT 4, de la colonia FRACC. VALLE DE LAS TORRES II en 

el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $109,333.33 (CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $164,000.00 
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(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme 

a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 126 0453, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

ESCOBEDO GOMEZ RAMON y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 21 NUM. 1787, 

MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 21 NUM. 1787, de la colonia 

MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, 

la cual tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, 

ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose 

para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $192,000.00 (CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 700 0292, que se promueve en contra del Contribuyente el C. VAZQUEZ 

RENTERIA PEDRO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en SAN MIGUEL 143 - A 

SMZ 00 MZ 60 LT 18A, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle SAN MIGUEL 143 - A SMZ 00 MZ 60 LT 18A, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:05 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $112,666.67 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $169,000.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

 (RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 485 0224, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

GALLEGOS MEDRANO GAUDI LETICIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en LA 

RUMOROSA 227 - B SMZ 00 MZ 104 LT 13B, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle LA RUMOROSA 227 - B SMZ 00 MZ 104 LT 13B, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 11:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 67/100 M.N.) 

cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

 

 

 



viernes 30 de noviembre de 2012 PERIODICO OFICIAL 13 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 345 0511, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SANCHEZ 

VIERA HUGO y LEOS FARIAS PATRICIA IDALIA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CAPULINES 230 SMZ NA MZ 82 LT 19 EDIF NA, FRACC. AMPLIACION LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a 

Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado 

respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CAPULINES 230 SMZ NA MZ 82 LT 19 EDIF NA, de la colonia FRACC. 

AMPLIACION LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y 

Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta 

Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $96,666.67 (NOVENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 437 0163, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

GUERRERO BOCANEGRA JOSE ANGEL y AGUIRRE ALVAREZ MARIA DE LA LUZ con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la 

propiedad del Inmueble ubicado en NUEVA ROSITA 231 - 0 SMZ 0 MZ 56 LT 25 B, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por 

lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente 

antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle NUEVA ROSITA 231 - 0 SMZ 0 MZ 56 LT 25 B, de la colonia 

FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y 

Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta 

Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 

00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 679 0142, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

ARELLANO QUINTERO CRUZ APOLONIO y BETANCOURTH TREVIÑO SUSANA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la 

propiedad del Inmueble ubicado en CARTAGENA 185 - 0 MZ 38 LT 21A EDIF N/S, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por 

lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente 

antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CARTAGENA 185 - 0 MZ 38 LT 21A EDIF N/S, de la colonia FRACC. 

LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $138,666.67 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 (RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 663 0424, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

RODRIGUEZ ELOY FRANCISCO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en OSORNO 

142 - 0 MZ 21 LT 5A EDIF N/S NIV, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle OSORNO 142 - 0 MZ 21 LT 5A EDIF N/S NIV, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 
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sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $121,333.33 (CIENTO VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 740 0264, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SALCIDO 

CRISPIN JOSE MARCELINO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en LAURELES 

NUM. 2587 L 1 M 356, FRACC. IGNACIO ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle LAURELES NUM. 2587 L 1 M 356, de la colonia FRACC. IGNACIO ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:35 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes 

del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 

debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el 

C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 703 0034, que se promueve en contra del Contribuyente el C. JIMENEZ 

GOMEZ RAMON y ESQUIVEL REYNA ESTHELA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en PROL. 

AV. JUPITER 1844 - NA MZ 166 LT 4, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle PROL. AV. JUPITER 1844 - NA MZ 166 LT 4, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por 

lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:40 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 860 0122, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SANCHEZ 

SOLIS MARIA GUADALUPE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MIGUEL 

ANGEL GRANADOS 3705, FRACC. IGNACIO ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle MIGUEL ANGEL GRANADOS 3705, de la colonia FRACC. IGNACIO ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:45 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $179,000.00 (CIENTO SETENTA Y 

NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el 

artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 

23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 404 0371, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

GARCIA PEDRO y LOPEZ RODRIGUEZ ERIKA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en LAS 

TERESITAS 910, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

LAS TERESITAS 910, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,000.00 

(CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y COHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados 

en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 094 0473, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MONTOYA ZUL ELSA MARGARITA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ONCE 

NUM 1151, MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle ONCE NUM 

1151, de la colonia MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y 

Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta 

Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $168,000.00 

(CIENTO SESENTA Y COHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a 

los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 567 0252, que se promueve en contra del Contribuyente el C. VILLELA 

HERNANDEZ MARIA LOURDES y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en PASEO LA 

ENCANTADA 464, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% 

de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle PASEO 

LA ENCANTADA 464, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,666.67 (CIENTO DOCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $169,000.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 790 0203, que se promueve en contra del Contribuyente el C. JIMENEZ 

SANCHEZ JOSE LUIS y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MEZQUITE 1331, 

JARDINES DE LOS BOSQUES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle MEZQUITE 

1331, de la colonia JARDINES DE LOS BOSQUES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 
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Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $124,000.00 (CIENTO 

VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados 

en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 668 0174, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

CARDENAS HERRERA IRMA LETICIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

SIERRA DE LA CONCHA 121, LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle SIERRA DE LA CONCHA 121, de la colonia LOMAS VERDES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$126,666.67 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 

debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el 

C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 459 0212, que se promueve en contra del Contribuyente el C. VILLELA 

GUTIERREZ DANIEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en VALLE HERMOSO 216 

- 0 SMZ 0 MZ 78 LT 31, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle VALLE HERMOSO 216 - 0 SMZ 0 MZ 78 LT 31, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:15 horas 

del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona 

Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la 

oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo 

como postura legal la cantidad de $116,000.00 (CIENTO DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 089 0161, que se promueve en contra del Contribuyente el C. FLORES 

LOPEZ MARTIN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CALLE 23 NUM1220, 

MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CALLE 23 NUM1220, de la 

colonia MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $94,666.67 (NOVENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 
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EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 343 200 212, que se promueve en contra del Contribuyente el C. MARTINEZ 

REGALADO LEONARDO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CEDRO 1438 MZ 

320 LT 21, FRACC. IGNACIO ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

CEDRO 1438 MZ 320 LT 21, de la colonia FRACC. IGNACIO ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo 

comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 342 390 093, que se promueve en contra del Contribuyente el C. LOPEZ 

RUIZ BERNARDO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en PASTIZALES 153, FRACC 

LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle PASTIZALES 153, de la colonia 

FRACC LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 301 0275, que se promueve en contra del Contribuyente el C. REYES 

CELESTINO JOSE ALFREDO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en SEVERIANO 

GARCIA 230, FEDERICO BERRUETO RAMON, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle SEVERIANO GARCIA 230, de la colonia FEDERICO BERRUETO RAMON en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por 

lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:40 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$139,333.33 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 248 0163, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GAYTAN 

MARTINEZ MAYRA GUADALUPE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en RIO 

PANUCO 159, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

RIO PANUCO 159, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:45 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $110,000.00 

(CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 
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asciende a la cantidad de $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados 

en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 413 0314, que se promueve en contra del Contribuyente el C. NIÑO 

QUIÑONES FERNANDO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en TOVOSSOS 496, 

FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle TOVOSSOS 

496, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $139,333.33 (CIENTO TREINTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer 

los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 515 0424, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ALVAREZ 

DUARTE GLORIA ALEJANDRA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MISION 

SAN AGUSTIN 1677 SMZ NA MZ 17 LT, MISION CERRITOS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle MISION SAN AGUSTIN 1677 SMZ NA MZ 17 LT, de la colonia MISION CERRITOS en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:55 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $148,666.67 (CIENTO CAURENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS 

VEINTITRES MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en 

el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en 

fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 039 888 0144, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ARIZPE 

CASTAÑON LILIANA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en PRIVADA TRUENOS 

185 MZ 54 LT 11 NIV 00, FRACC. PRIVADAS LA TORRES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle PRIVADA TRUENOS 185 MZ 54 LT 11 NIV 00, de la colonia FRACC. PRIVADAS LA TORRES en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

12:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $134,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $201,000.00 (DOSCIENTOS UN 

MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 

del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 
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EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 854 0301, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ZAMORA 

ALCALA JAVIER y VILLARREAL CORONADO NANCY GABRIELA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en VILLAS DEL SENDERO 153 SMZ NA MZ G LT 8, FRACC VILLAS DE LA ANGOSTURA, de este Municipio, por lo que se 

ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes 

mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle VILLAS DEL SENDERO 153 SMZ NA MZ G LT 8, de la colonia FRACC 

VILLAS DE LA ANGOSTURA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y 

Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta 

Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $151,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 456 0022, que se promueve en contra del Contribuyente el C. FUENTES 

JASSO ISMAEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en VENUS 418, EL RODEO, de 

este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran 

corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle VENUS 418, de la colonia EL RODEO en 

el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 12:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $234,000.00 (DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 039 831 0414, que se promueve en contra del Contribuyente el C. MEJIA 

ALVARADO MANUEL ENRIQUE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en SAN 

VALENTIN 33435 MZ. 4 L 41, AMISTAD, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

SAN VALENTIN 33435 MZ. 4 L 41, de la colonia AMISTAD en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $124,000.00 

(CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia 

el cual asciende a la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 403 0291, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

GUTIERREZ GUZMAN JORGE ALBERTO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

LAS TERESITAS 681, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle LAS TERESITAS 681, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 
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$123,333.33 (CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos 

terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 691 0163, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CORDERO 

JIMENEZ FRANCISCO y RAMOS VAZQUEZ MAYRA JANETH con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en CERRO EL PROGRESO 412, LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle CERRO EL PROGRESO 412, de la colonia LOMAS VERDES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$123,333.33 (CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos 

terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 430 0143, que se promueve en contra del Contribuyente el C. MIRANDA 

CONTRERAS CESAR EFRAIN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ADAMES 

1018, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de 

los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle ADAMES 

1018, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad 

de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el 

remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 666 0251, que se promueve en contra del Contribuyente el C. RUBIO 

GARZA MANUEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en JORGE DE JESUS EL 

GLISON 174, EL TOREO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle JORGE DE 

JESUS EL GLISON 174, de la colonia EL TOREO en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA 

Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a 

la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el 

remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 
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EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 425 0321, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ OBREGON SERGIO GABRIEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

COMANCHES 319, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

COMANCHES 319, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:40 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $129,333.33 

(CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes 

del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 500 0384, que se promueve en contra del Contribuyente el C. TORRES 

TORRES DAVID GERARDO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MISION SAN 

ANDRES 931 - N/A MZ 2 LT 38, MISION CERRITOS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle MISION SAN ANDRES 931 - N/A MZ 2 LT 38, de la colonia MISION CERRITOS en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:45 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 657 0073, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ MARTINEZ LAURA LILIANA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CHILE 134 - 0 MZ 15 LT 16A EDIF N/S NIV, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle CHILE 134 - 0 MZ 15 LT 16A EDIF N/S NIV, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 12:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $126,666.67 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 499 0264, que se promueve en contra del Contribuyente el C. PUENTE 

VARGAS REBECA NOHEMI y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MISION SAN 

AGUSTIN 967 - N/A MZ 1 LT 26, MISION CERRITOS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle MISION SAN AGUSTIN 967 - N/A MZ 1 LT 26, de la colonia MISION CERRITOS en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:55 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 
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legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 190 0241, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

RIVERA RICARDO y MARTINEZ BRIONES MARTHA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

OCOTILLO 236 LT 10 MZ 25, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

OCOTILLO 236 LT 10 MZ 25, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 13:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $106,000.00 

(CIENTO SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $159,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 190 0083, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GAMEZ 

RIVAS SERGIO ARMANDO y CASTRO MEDINA MARIA DE LOURDES con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en SOTOL 217, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle SOTOL 217, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $136,666.67 (CIENTO TREINTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer 

los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 215 0123, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

NUÑEZ MACRINO y GODINEZ CORTES GRICELDA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

PALO VERDE 242 MZ 52 LT 07, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle PALO VERDE 242 MZ 52 LT 07, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 
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EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 753 0033, que se promueve en contra del Contribuyente el C. PEÑA 

ZAMORA ALBARO NOE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en NECTARINA 288 

SMZ NA MZ 132 LT 21 EDIF, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

NECTARINA 288 SMZ NA MZ 132 LT 21 EDIF, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble 

de referencia el cual asciende a la cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOC CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 031 411 0081, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

BALDERAS MALACARA JOEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ENRIQUE 

UREA 468 MZ 11 LT 8 EDIF CASA, FRACC. CD. SATELITE II, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle ENRIQUE UREA 468 MZ 11 LT 8 EDIF CASA, de la colonia FRACC. CD. SATELITE II en el municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:25 horas 

del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona 

Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la 

oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo 

como postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), 

debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el 

C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 409 0434, que se promueve en contra del Contribuyente el C. LUCIO 

VILLANUEVA JORGE y CONTRERAS LUCIA ESMERALDA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado 

en PARRAS 248, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

PARRAS 248, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a 

la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local 

que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $123,333.33 (CIENTO 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo 

comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 275 0282, que se promueve en contra del Contribuyente el C. TREJO 

SECA SALVADOR y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MITLA 116 LOTE 22-B 

MANZANA 34, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle MITLA 116 LOTE 22-B MANZANA 34, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:35 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó 
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del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo 

comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 755 0374, que se promueve en contra del Contribuyente el C. AGUILAR 

CORONADO VIRGINIA GUADALUPE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CHATAS SUR 322 MZ 18 LT 5 NIV 00, FRACC. COLINAS DE SAN L, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle CHATAS SUR 322 MZ 18 LT 5 NIV 00, de la colonia FRACC. COLINAS DE SAN L en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

10:45 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $99,333.33 (NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$149,000.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el 

remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 562 0205, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ DOMINGUEZ MARTHA ALICIA y GONZALEZ MENDOZA ROMUALDO ELEAZAR con motivo del crédito fiscal a su cargo, 

por la propiedad del Inmueble ubicado en EL CARACOL 196, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle EL CARACOL 196, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por 

lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:50 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$137,333.33 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos 

terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 455 0132, que se promueve en contra del Contribuyente el C. NUÑEZ 

GUERRERO ALVARO y QUIROZ HERNANDEZ MARIA FLORENCIA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en PALMITO 199, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle PALMITO 199, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 
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EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 023 098 0424, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

SIFUENTES SOLIS ALEJANDRO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CALLE 

16A. 979, BRISAS PONIENTE, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CALLE 16A. 

979, de la colonia BRISAS PONIENTE en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 696 0203, que se promueve en contra del Contribuyente el C. OVALLE 

VAZQUEZ MARTA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en USULUTAN 254 - A SMZ 

0 MZ 56 LT 14 COND, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle USULUTAN 254 - A SMZ 0 MZ 56 LT 14 COND, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:10 horas 

del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona 

Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la 

oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo 

como postura legal la cantidad de $101,333.33 (CIENTO UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA 

Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el 

artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 

23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 449 0251, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CAMPOS 

MEDINA YADIRA VIRGINIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MATAMOROS 

136 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 15A C, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle MATAMOROS 136 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 15A C, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a 

las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 656 0211, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

VELAZQUEZ VALDES MARIO ALBERTO y OVIEDO TOVAR GLORIA ANGELICA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la 

propiedad del Inmueble ubicado en LUIS PROCUNA 142, EL TOREO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle LUIS PROCUNA 142, de la colonia EL TOREO en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 
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aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$134,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 638 0283, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SALAZAR 

FLORES ROSA ELVIRA y ALMANZA FRANCISCO JAVIER con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

MANZANOS 968 PTE. - 0 MZ 85 LT 5 EDIF N, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle MANZANOS 968 PTE. - 0 MZ 85 LT 5 EDIF N, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:25 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este 

Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así 

como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos 

y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 

2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 723 0331, que se promueve en contra del Contribuyente el C. OTERO 

GLORIA DORA ELIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MACHU PICCHU 157 - 

A SMZ 0 MZ 84 LT 6, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle MACHU PICCHU 157 - A SMZ 0 MZ 84 LT 6, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:30 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 435 0122, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

VELAZQUEZ CORONADO ALEJANDRINA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

SALLAS 189, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

SALLAS 189, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a 

la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local 

que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el 

cual asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 
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EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 443 0011, que se promueve en contra del Contribuyente el C. JORDAN 

LOPEZ FABIAN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en APODACA 154 - N/A MZ 62 

LT 18 EDIF N/A, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle APODACA 154 - N/A MZ 62 LT 18 EDIF N/A, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:40 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $138,666.67 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO 

MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 

del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 432 0143, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ROSALES 

DAVILA MAYRA DEYANIRA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en APACHES 

1032, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de 

los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle APACHES 

1032, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:45 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad 

de $204,000.00 (DOSCIENTOC CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 756 0103, que se promueve en contra del Contribuyente el C. MORENO 

MARTINEZ ELIDIO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en LORENZO GARZA 239, 

PLAZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran 

corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle LORENZO GARZA 239, de la colonia 

PLAZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual 

tendrá verificativo a las 10:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el 

Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto 

en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $117,333.33 (CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la 

cantidad de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en 

el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 505 0103, que se promueve en contra del Contribuyente el C. INFANTE 

ESCOTT ALMA IDALIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ESCUELA DE 

MUSICA 276, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle ESCUELA DE 

MUSICA 276, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $124,666.67 (CIENTO VEINTICUATRO 
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MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $187,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 708 0401, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CABRERA 

GARCIA ERIKA DEL ROSARIO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

MARACAIBO 261 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 10B, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle MARACAIBO 261 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 10B, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 11:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $106,666.67 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $160,000.00 

(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 708 0441, que se promueve en contra del Contribuyente el C. JARA 

GUILLEN JOSE GUADALUPE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MARACAIBO 

285 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 12B, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública 

y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle MARACAIBO 285 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 12B, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:15 horas 

del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona 

Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la 

oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo 

como postura legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y 

SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el 

artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 

23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 708 0481, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GALICIA 

TORRES ARIANA GUADALUPE YAZMIN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

MARACAIBO 309 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 14B, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle MARACAIBO 309 - 00 SMZ 00 MZ 68 LT 14B, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 11:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,666.67 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $169,000.00 

(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a 

los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 687 0305, que se promueve en contra del Contribuyente el C. BANDA 

LOPEZ JULIO y GARCIA GARCIA MARIA ROSA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

URUGUAY 198 - 0 MZ 46 LT 8A EDIF N/S NI, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle URUGUAY 198 - 0 MZ 46 LT 8A EDIF N/S NI, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 11:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $167,000.00 

(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a 

los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 704 0063, que se promueve en contra del Contribuyente el C. BARRON 

ALVARADO ISMAEL ALEJANDRO y LEIJA GALLEGOS CRISTINA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en VENEZUELA 214 - 0 MZ 64 LT 25B EDIF N/S, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a 

Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado 

respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle VENEZUELA 214 - 0 MZ 64 LT 25B EDIF N/S, de la colonia FRACC. LOMAS DEL 

REFUGIO en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la 

cual tendrá verificativo a las 11:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada 

en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal 

efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 661 0261, que se promueve en contra del Contribuyente el C. HINOJOSA 

TORRES JORGE ALEJANDRO y MAGALLANES HERNANDEZ CLAUDIA ESTRELLA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la 

propiedad del Inmueble ubicado en PUNTA ARENA 133 - 0 MZ 19 LT 4A EDIF N/, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por 

lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente 

antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle PUNTA ARENA 133 - 0 MZ 19 LT 4A EDIF N/, de la colonia FRACC. 

LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $106,666.67 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en 

participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos 

dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 446 0042, que se promueve en contra del Contribuyente el C. DAVILA 

SOTO JESSICA GOVVANA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en LINARES 122 - 0 

SMZ 0 MZ 65 LT 3  A COND, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle LINARES 122 - 0 SMZ 0 MZ 65 LT 3  A COND, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:40 horas del 
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día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro 

de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, 

así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás 

relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la 

cantidad de $112,666.67 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos 

terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $169,000.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 

2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 442 0451, que se promueve en contra del Contribuyente el C. AGUIRRE 

MIRANDA NANCY y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en DR. ARROYO 182 - 

LOTE 10 CASA-A MZ 61 L, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle DR. ARROYO 182 - LOTE 10 CASA-A MZ 61 L, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:45 horas 

del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona 

Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la 

oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo 

como postura legal la cantidad de $118,666.67 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad 

que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $178,000.00 (CIENTO 

SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 755 0172, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

RODRIGUEZ TORRES JUAN y OVALLE ROSALES NORMA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado 

en LAURELES 2956, FRACC. IGNACIO ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle LAURELES 2956, de la colonia FRACC. IGNACIO ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer 

los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 222 0113, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARIBAY 

PEREZ IRAM RENE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en TOSAJILLO ROJO 239 - - 

MZ 57 LT 23 NIV, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de 

los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle TOSAJILLO 

ROJO 239 - - MZ 57 LT 23 NIV, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $103,333.33 

(CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó 

del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el 

C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

 



viernes 30 de noviembre de 2012 PERIODICO OFICIAL 31 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 222 0261, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ALVARES 

VEGA HUMBERTO JOSE ANGEL y VALDES LEOS TERESITA DE JESUS con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en CACTO NAVIDEÑO 240 - - MZ 57 LT 10 NIV, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate 

en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del 

lote de terreno y finca ubicado en la calle CACTO NAVIDEÑO 240 - - MZ 57 LT 10 NIV, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

12:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y COHO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 222 0093, que se promueve en contra del Contribuyente el C. DELGADO 

SANCHEZ FAUSTINO y MENDOSA MORALES FATIMA  NICOLA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en TOSAJILLO ROJO 251 - - MZ 57 LT 21 NIV, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle TOSAJILLO ROJO 251 - - MZ 57 LT 21 NIV, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:05 horas 

del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona 

Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la 

oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo 

como postura legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y 

SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el 

artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 

23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 245 0335, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ORDOÑEZ 

MENDOZA VALENTIN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en RIO GRIJALBA 219  

LOTE 18  MANZANA 1, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle RIO GRIJALBA 219  LOTE 18  MANZANA 1, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:10 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 513 0161, que se promueve en contra del Contribuyente el C. JIMENEZ 

MALACARA CLAUDIA EMILIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en SANTA 

CATALINA 206 - N/A MZ 26 LT 6B EDI, SANTA CRISTINA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle SANTA CATALINA 206 - N/A MZ 26 LT 6B EDI, de la colonia SANTA CRISTINA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:15 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 
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este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 

OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el 

artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 

23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 444 0363, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ ZUBIA CESAR GERARDO y BERZUZA GARCIA LLARICIA CINDIA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad 

del Inmueble ubicado en CASA DE LA CULTURA 342, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle CASA DE LA CULTURA 342, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:20 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $120,666.67 (CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a 

las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 758 0144, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GUERRERO 

RODRIGUEZ LUZ ELENA y CALVILLO ESPINOZA RAUL con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

MANUEL RODRIGUEZ MANOLETE 1182, RESIDENCIAL PLAZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle MANUEL RODRIGUEZ MANOLETE 1182, de la colonia RESIDENCIAL PLAZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:25 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este 

Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así 

como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos 

y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$124,000.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 754 0073, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

HERNANDEZ MARTINEZ FRANCISCO DE JESUS y GARCIA MARTINEZ JUANA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la 

propiedad del Inmueble ubicado en LUIS PROCUNA 265, PLAZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle LUIS PROCUNA 265, de la colonia PLAZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $100,000.00 

(CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la 

cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el 

remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 066 0212, que se promueve en contra del Contribuyente el C. OBREGON 

MARTINEZ ALMA DELIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 23  NO. 1012  

LOTE 41 MANZANA 70, MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 23  

NO. 1012  LOTE 41 MANZANA 70, de la colonia MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $143,333.33 

(CIENTO CAUERNTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), 

debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el 

C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 424 0311, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

VAZQUEZ JESUS JORGE y MARTINEZ ALVAREZ MARTA PATRICIA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en COMANCHES 153, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle COMANCHES 153, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:40 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 

OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el 

artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 

23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 845 0564, que se promueve en contra del Contribuyente el C. DIAZ 

MARTINEZ MARIA DEL CARMEN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

HERMINIO REBOLLO 3147, AMPLIACION ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle HERMINIO REBOLLO 3147, de la colonia AMPLIACION ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:45 horas del día 12 de Diciembre 

de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este 

Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, 

así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás 

relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la 

cantidad de $130,666.67 (CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos 

terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 689 0163, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

SANDOVAL RANGEL ADELINA YOLANDA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

LOMAS VERDES 1002, LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

LOMAS VERDES 1002, de la colonia LOMAS VERDES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a 

la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local 

que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

 

 

 



34 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 

00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 230 0241, que se promueve en contra del Contribuyente el C. AMBRIZ 

AGUILAR FRANCISCO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en QUIEBRA HACHA 

264, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos 

que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle QUIEBRA HACHA 264, 

de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 423 0233, que se promueve en contra del Contribuyente el C. PEREZ 

VILLANUEVA LORENZO y MONTENEGRO RODRIGUEZ JOSEFINA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en COMACHES 676, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública 

y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle COMACHES 676, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 13:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$120,666.67 (CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 456 0073, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ARRIAGA 

OBREGON BLANCA MARGARITA y FARIAS VILLARREAL SALVADOR con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en SOTO LA MARINA 127 - 0 SMZ 0 MZ 75 LT 11, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se 

ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes 

mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle SOTO LA MARINA 127 - 0 SMZ 0 MZ 75 LT 11, de la colonia FRACC. 

NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 288 0141, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CASTILLO 

BERNAL MARTHA CECILIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MONTE 

KENYA 114 - 0 MZ 48 LT 9A EDIF N/S, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle MONTE KENYA 114 - 0 MZ 48 LT 9A EDIF N/S, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $167,000.00 

(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a 

los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 230 0053, que se promueve en contra del Contribuyente el C. TENORIO 

GUTIERREZ JOSE FABIAN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en RETANA 295, 

LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle RETANA 295, de la colonia 

LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, 

la cual tendrá verificativo a las 10:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, 

ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose 

para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $98,666.67 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la 

cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en 

participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos 

dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 060 0564, que se promueve en contra del Contribuyente el C. RAMIREZ 

SOTO ANDRES ALBERTO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en NUEVE 841, 

MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle NUEVE 841, de la colonia 

MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, 

la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, 

ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose 

para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $129,333.33 (CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 344 0531, que se promueve en contra del Contribuyente el C. VIGIL 

SANCHEZ BEATRIZ ADRIANA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ALBAHACA 

242 - N/A MZ 81 LT 21 EDIF N/A, FRACC. AMPLIACION LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle ALBAHACA 242 - N/A MZ 81 LT 21 EDIF N/A, de la colonia FRACC. AMPLIACION LOMA LINDA en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 
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sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 

debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el 

C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 033 770 0385, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

ESTUDILLO MADRIGAL MOISES y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

PRINCIPAL 1399, U. HAB. CIMA DE MORELOS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle PRINCIPAL 1399, de la colonia U. HAB. CIMA DE MORELOS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$149,333.33 (CIENTO CAURENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 779 0293, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

HERNANDEZ LUCERO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en SANTA GERTRUDIS 

815 CASA 2, JARDINES DE LOS BOSQUES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

SANTA GERTRUDIS 815 CASA 2, de la colonia JARDINES DE LOS BOSQUES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:40 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$105,333.33 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $158,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 747 0214, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ MOLINA OBED y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CERRADA 

METER 552 - N/A MZ 6 LT 10 EDIF, CD. LAS TORRES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle CERRADA METER 552 - N/A MZ 6 LT 10 EDIF, de la colonia CD. LAS TORRES en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:45 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS 

VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en 

el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en 

fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 775 0471, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

HERNANDEZ CESAR ALEJANDRO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CIPRES 

606 CASA 1, JARDINES DE LOS BOSQUES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

CIPRES 606 CASA 1, de la colonia JARDINES DE LOS BOSQUES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese 

a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, 

en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $96,666.67 

(NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del 

avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el 

C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 782 0113, que se promueve en contra del Contribuyente el C. MEJIA 

FLORES IRMA LETICIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CIPRES 909 CASA 2, 

JARDINES DE LOS BOSQUES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CIPRES 909 

CASA 2, de la colonia JARDINES DE LOS BOSQUES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $77,333.33 (SETENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $116,000.00 (CIENTO DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 797 0083, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CASTILLO 

DE LA CRUZ ALEJANDRO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en PINO 917, 

JARDINES DE LOS BOSQUES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle PINO 917, de la 

colonia JARDINES DE LOS BOSQUES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $89,333.33 (OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $134,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 351 0321, que se promueve en contra del Contribuyente el C. HERRERA 

GAONA CLAUDIA ESMERALDA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

TALAVOTES 120 - 0 MZ 88 LT 2 EDIF 0 NIV, AMPLIACION  LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle TALAVOTES 120 - 0 MZ 88 LT 2 EDIF 0 NIV, de la colonia AMPLIACION  LOMA LINDA en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 11:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 
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a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $108,666.67 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $163,000.00 

(CIENTO SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a 

los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 351 0391, que se promueve en contra del Contribuyente el C. LOPEZ 

TORRES FRANCISCO GUILLERMO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

TALAVOTES 174 - 0 MZ 88 LT 9 EDIF 0 NIV, AMPLIACION  LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle TALAVOTES 174 - 0 MZ 88 LT 9 EDIF 0 NIV, de la colonia AMPLIACION  LOMA LINDA en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $107,333.33 (CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $161,000.00 

(CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100/M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 231 0073, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

RODRIGUEZ MARTINEZ MANUEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en BONETE 

163 - - MZ 66 LT 20 NIV 00, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

BONETE 163 - - MZ 66 LT 20 NIV 00, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese 

a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, 

en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $108,000.00 

(CIENTO OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $162,000.00 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en 

participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos 

dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 713 0184, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

BELMARES CAMARILLO AURORA PATRICIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado 

en CONCEPCION 122 - 0 SMZ 0 MZ 73 LT 6B, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle CONCEPCION 122 - 0 SMZ 0 MZ 73 LT 6B, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el 

municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a 

las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 760 0372, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ESPARZA 

RADA ROBERTO JAVIER y HERNANDEZ FRAUSTRO JUANA ROSA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en MANUEL RODRIGUEZ 975, RESIDENCIAL PLAZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle MANUEL RODRIGUEZ 975, de la colonia RESIDENCIAL PLAZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:35 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 205 0103, que se promueve en contra del Contribuyente el C. VELEZ 

HERNANDEZ NORMA y CERDA AGUILAR SOTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

ZACATE DE TOBOSO 233 MZ 40 LT 23, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle ZACATE DE TOBOSO 233 MZ 40 LT 23, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:40 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$98,000.00 (NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $147,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 039 881 0055, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ALEMAN 

MEDINA BERTHA ALICIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en PRIVADA PINOS 

368 MZ 44 LT 35 NIV 01, PRIVADAS LA TORRES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle PRIVADA PINOS 368 MZ 44 LT 35 NIV 01, de la colonia PRIVADAS LA TORRES en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:45 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINAT Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 

UN MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 

446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 775 0451, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GARCIA 

RIOS VICENTE y SANJUANA BORJAS CORONADO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CURRO RIVERA 224, RESIDENCIAL PLAZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda 

del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

CURRO RIVERA 224, de la colonia RESIDENCIAL PLAZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a 

postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en 

el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la 

publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  
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Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $93,333.33 

(NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del 

avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo 

comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 661 0153, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

HERNANDEZ CASTILLO ALBERTO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CORDILLERA DE LOS ANDES 220 MZ 19 LT 20, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate 

en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del 

lote de terreno y finca ubicado en la calle CORDILLERA DE LOS ANDES 220 MZ 19 LT 20, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO 

en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:55 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y COHO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 759 0093, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ PUENTE AURELIO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MANOLO 

MARTINEZ 217, PLAZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle MANOLO 

MARTINEZ 217, de la colonia PLAZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $106,666.67 (CIENTO SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 585 0043, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SOLIS 

CONTRERAS JOSE CRUZ y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

SIERRADELASCASITAS 122 - N/A MZ 44 LT 17, AMPLIACION  LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate 

en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del 

lote de terreno y finca ubicado en la calle SIERRADELASCASITAS 122 - N/A MZ 44 LT 17, de la colonia AMPLIACION  LOMAS VERDES 

en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 11:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $105,333.33 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $158,000.00 

(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 601 0073, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CASTRO 

HEREDIA GUILLERMO y HERNANDEZ VALERIO NOHEMI con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado 

en SIERRADELASCASITAS 256 - N/A MZ 61 LT 2, AMPLIACION  LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a 

Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado 

respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle SIERRADELASCASITAS 256 - N/A MZ 61 LT 2, de la colonia AMPLIACION  LOMAS 

VERDES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual 

tendrá verificativo a las 11:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el 

Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto 

en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $115,333.33 (CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$173,000.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 056 0082, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

DOMINGUEZ GRANADOS EDGAR MIGUEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CALLE 19 NUM 802, MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% 

de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CALLE 

19 NUM 802, de la colonia MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS TREINAT Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 392 0334, que se promueve en contra del Contribuyente el C. INFANTE 

MARTINEZ JUAN y TIJERINA SALAZAR VELIA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

TRICANES  174, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 

100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle 

TRICANES  174, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores 

a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local 

que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el 

cual asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 563 0191, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SALAZAR 

GUZMAN LEONEL y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en EL CARACOL 169, 

SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle EL CARACOL 169, de la 

colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

 

 

 



42 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 

00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 578 0211, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ARRIAGA 

CADENA MARIA DEL ROSARIO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en EL 

VERGEL 153, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle EL VERGEL 

153, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y 

Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta 

Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $124,666.67 (CIENTO VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $187,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 647 0183, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ CASTILLO ESPERANZA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CIRUELOS 632 PTE. - 0 MZ 95 LT 1-6 EDIF, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle CIRUELOS 632 PTE. - 0 MZ 95 LT 1-6 EDIF, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:40 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a 

las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 706 0304, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GOMEZ 

FACIO VICTOR y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en COSTA RICA 140 - 0 MZ 66 

LT 4B EDIF N/S, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle COSTA RICA 140 - 0 MZ 66 LT 4B EDIF N/S, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:45 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó 

del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo 

comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 037 758 0032, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MEDRANO SILVA MARTHA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en FERMIN 

ESPINOZA ARMILLITA 1189, RESIDENCIAL PLAZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle FERMIN ESPINOZA ARMILLITA 1189, de la colonia RESIDENCIAL PLAZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:50 horas del día 12 de Diciembre 

de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este 

Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, 

así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás 

relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la 

cantidad de $94,666.67 (NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 346 0401, que se promueve en contra del Contribuyente el C. VAZQUEZ 

SALDAÑA JUAN FRANCISCO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MADRONOS 

162 MZ 83 LT 8 NIV 00, AMPLIACION  LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle MADRONOS 162 MZ 83 LT 8 NIV 00, de la colonia AMPLIACION  LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:55 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $115,333.33 (CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde 

a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $173,000.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

PESOS M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 023 054 0113, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ MORALES SANDRO EDUARDO y AGUIRRE MELENDEZ HILDA EDITH con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la 

propiedad del Inmueble ubicado en 27A. NUM. 597, BRISAS PONIENTE, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle 27A. NUM. 597, de la colonia BRISAS PONIENTE en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 344 0303, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ ESCAREÑO EDUARDO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CAPULINES 123 MZ 81 LT 60 NIV 00, AMPLIACION  LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle CAPULINES 123 MZ 81 LT 60 NIV 00, de la colonia AMPLIACION  LOMA LINDA en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

12:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

 

 

 



44 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $170,000.00 

(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 591 0283, que se promueve en contra del Contribuyente el C. SALAZAR 

FRAGA JOSE ALEJANDRO y HERRERA ARREDONDO ROCIO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en SIERRA DE LAS MINAS 524, LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle SIERRA DE LAS MINAS 524, de la colonia LOMAS VERDES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:10 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 342 0511, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

ALVARADO MONTES CERAFIN y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en TOMILLO 

240 MZ 79 LT 20 EDIF N/A NIV 00, FRACC. AMPLIACION LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle TOMILLO 240 MZ 79 LT 20 EDIF N/A NIV 00, de la colonia FRACC. AMPLIACION LOMA LINDA en 

el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 12:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $170,000.00 

(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 689 0221, que se promueve en contra del Contribuyente el C. REYES 

SALAS ANA YURI y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CERRO GRANDE 139, 

LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que 

le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CERRO GRANDE 139, de la 

colonia LOMAS VERDES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 680 0371, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CARDONA 

ORTIZ REBECA PAOLLA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en BARRANQUILLA 

135 - 0 MZ 39 LT 5B EDIF N, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle BARRANQUILLA 135 - 0 MZ 39 LT 5B EDIF N, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

12:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $117,333.33 (CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, 

conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 275 0331, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

CAMACHO ALVARADO JESUS y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MITLA 242, 

FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de 

los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle MITLA 242, 

de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:30 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $98,000.00 (NOVENTA Y OCHO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$147,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el 

remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 342 0263, que se promueve en contra del Contribuyente el C. RAMOS 

TORRES SERGIO ERVEY y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ESTRAGON 146, 

AMPLIACION  LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle ESTRAGON 

146, de la colonia AMPLIACION  LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:40 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 260 0321, que se promueve en contra del Contribuyente el C. LOPEZ 

CASAS VERONICA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en COFRE DE PEROTE 250 

- 0 MZ 18 LT 24 EDI, FRACC. NUEVO MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle COFRE DE PEROTE 250 - 0 MZ 18 LT 24 EDI, de la colonia FRACC. NUEVO MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:45 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 
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ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $139,333.33 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE 

MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 

del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 845 0494, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MONDRAGON MORALES ADRIANA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

HERMINIO REBOLLO 3171, AMPLIACION ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle HERMINIO REBOLLO 3171, de la colonia AMPLIACION ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 12:55 horas del día 12 de Diciembre 

de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este 

Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, 

así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás 

relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la 

cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES 

MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 

del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 030 143 0191, que se promueve en contra del Contribuyente el C. GAONA 

HOYOS MA DEL ROSARIO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ESTAÑO 961, 

FRACC.AMPL.BONANZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle ESTAÑO 961, 

de la colonia FRACC.AMPL.BONANZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta 

Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 13:00 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa 

esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el 

cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno 

de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $136,666.67 (CIENTO TREINTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 845 0252, que se promueve en contra del Contribuyente el C. MORALES 

RODRIGUEZ ERIKA y LUCIO MARTINEZ JUAN ANTONIO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado 

en JOSE LUIS BECERRA 3290, FRACC. IGNACIO ZARAGOZA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle JOSE LUIS BECERRA 3290, de la colonia FRACC. IGNACIO ZARAGOZA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes 

del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo 

comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 577 0284, que se promueve en contra del Contribuyente el C. DURAN 

GONZALEZ PEDRO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en CARNEROS 308, 

SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le 

pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle CARNEROS 308, de la colonia 

SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, 

la cual tendrá verificativo a las 10:05 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, 

ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose 

para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $126,666.67 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en 

participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos 

dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 039 881 0085, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

GUTIERREZ PADILLA ADALBERTO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

PRIVADA PINOS 344 MZ 44 LT 32 NIV 01, PRIVADAS LA TORRES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta 

Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de 

terreno y finca ubicado en la calle PRIVADA PINOS 344 MZ 44 LT 32 NIV 01, de la colonia PRIVADAS LA TORRES en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 

10:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss 

No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $134,666.67 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme 

a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 238 0083, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

FERNANDEZ NOLASCO ALMA ROSA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

OREGANO 279, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle OREGANO 279, 

de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores 

interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 118 0091, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

LUEVANOS DEMETRIO JOSE ENRIQUE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

NUEVE 1578, MIRASIERRA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle NUEVE 1578, 

de la colonia MIRASIERRA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera 

Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería 

Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se 

publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los 
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periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $168,000.00 

(CIENTO SESENTA Y COHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a 

los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo 

acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 118 0393, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CARDONA 

ALVAREZ VICTOR y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en SIETE NUM. 1715, 

MIRASIERRA COLONIAL, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los 

derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle SIETE NUM. 

1715, de la colonia MIRASIERRA COLONIAL en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la 

Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que 

ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $102,666.67 (CIENTO DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer 

los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario 

López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 465 0193, que se promueve en contra del Contribuyente el C. LEZAMA 

VARGAS OCTAVIO y DE LA ROSA LOPEZ CLAUDIA ELIZABETH con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble 

ubicado en CHICHIMECAS 1268, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle CHICHIMECAS 1268, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo 

tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:30 horas del día 12 de Diciembre de 

2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$129,333.33 (CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos 

terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 243 0261, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ESPINOZA 

BERNAL JUAN JOSE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ORATILES 296, LOMA 

LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran 

corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle ORATILES 296, de la colonia LOMA 

LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual 

tendrá verificativo a las 10:35 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el 

Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto 

en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de 

$155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el 

remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de 

la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 243 0161, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

HERNANDEZ ALVAREZ JOSE RAMIRO y MORENO MERCADO MARIA ELENA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad 

del Inmueble ubicado en ORATILES 226, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle ORATILES 226, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a 

la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:40 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local 

que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un 

edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado 

y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero 

Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $90,666.67 (NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual 

asciende a la cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en 

participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos 

dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 243 0211, que se promueve en contra del Contribuyente el C. LUCIO 

CEPEDA CECILIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en ORATILES 264, LOMA 

LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran 

corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado en la calle ORATILES 264, de la colonia LOMA 

LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual 

tendrá verificativo a las 10:45 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el 

Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto 

en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  

corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y 

COHO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el 

artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 

23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 410 0434, que se promueve en contra del Contribuyente el C. NAVARRO 

CERECERO JUAN ANTONIO y GAONA LOZANO MARIA MAGDALENA con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del 

Inmueble ubicado en LAGUNEROS 122, FRACC. LAS TERESITAS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública 

y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle LAGUNEROS 122, de la colonia FRACC. LAS TERESITAS en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:50 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$121,333.33 (CIENTO VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 040 716 0284, que se promueve en contra del Contribuyente el C. RUIZ 

RAMOS JOSE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en OVIEDO 186 - 0 SMZ 0 MZ 76 

LT 3 COND 0, FRACC. LOMAS DEL REFUGIO, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle OVIEDO 186 - 0 SMZ 0 MZ 76 LT 3 COND 0, de la colonia FRACC. LOMAS DEL REFUGIO en el municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 12 

de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

 

 

 



50 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $144,000.00 (CIENTO CAURENAT Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras 

partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS 00/100 

M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código 

Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del 

año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 223 0221, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

MARTINEZ MUÑIZ JUAN FRANCISCO y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

TOSAJILLO ROJO 168 - - MZ 58 LT 9 NIV 0, LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y 

Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle TOSAJILLO ROJO 168 - - MZ 58 LT 9 NIV 0, de la colonia LOMA LINDA en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:05 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 67/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las 

dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 696 0221, que se promueve en contra del Contribuyente el C. 

GONZALEZ CASTRO CLARA LETICIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

CERRO DE LA LLUVIA 107, LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle CERRO DE LA LLUVIA 107, de la colonia LOMAS VERDES en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto 

convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:10 horas del día 12 de Diciembre de 2012- 

dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, 

mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en 

el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y 

aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de 

$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de 

referencia el cual asciende a la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 043 586 0171, que se promueve en contra del Contribuyente el C. CERDA 

ZUÑIGA ENEDELIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

SIERRADELASCASITAS 191 - N/A MZ 45 LT 2, AMPLIACION  LOMAS VERDES, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate 

en Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del 

lote de terreno y finca ubicado en la calle SIERRADELASCASITAS 191 - N/A MZ 45 LT 2, de la colonia AMPLIACION  LOMAS VERDES en 

el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:15 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a 

las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 

PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del 

Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de 

Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 022 798 0214, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ONOFRE 

PALACIOS MARIA GUADALUPE y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en 

MELOCOTON 285 SMZ NA MZ 191 LT 21 EDIF, SALTILLO 2000, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública 

y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca 

ubicado en la calle MELOCOTON 285 SMZ NA MZ 191 LT 21 EDIF, de la colonia SALTILLO 2000 en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 10:20 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 034 342 0011, que se promueve en contra del Contribuyente el C. VAZQUEZ 

MARTINEZ ASENCION FRANK y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en TOMILLO 

314 MZ 79 LT 30 EDIF N/A NIV 00, FRACC. AMPLIACION LOMA LINDA, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en 

Subasta Pública y Primer Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote 

de terreno y finca ubicado en la calle TOMILLO 314 MZ 79 LT 30 EDIF N/A NIV 00, de la colonia FRACC. AMPLIACION LOMA LINDA en 

el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá 

verificativo a las 10:25 horas del día 12 de Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. 

Francisco Coss No. 745, Zona Centro de este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un 

sitio visible y usual de la oficina ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 444 y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sirviendo como postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $170,000.00 

(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los postores interesados en participar en el remate, conforme a los 

establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda 

y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

R. AYUNTAMIENTO. 

SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO. Visto. El expediente administrativo de ejecución numero 345 160 022, que se promueve en contra del Contribuyente el C. ESTRADA 

FIGUEROA JUANA MARIA y SOLTERO con motivo del crédito fiscal a su cargo, por la propiedad del Inmueble ubicado en MISION SAN 

AGUSTIN 1394 SMZ NA MZ 18 LT, MISION CERRITOS, de este Municipio, por lo que se ordena sacar a Remate en Subasta Pública y Primer 

Almoneda del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al contribuyente antes mencionado respecto del lote de terreno y finca ubicado 

en la calle MISION SAN AGUSTIN 1394 SMZ NA MZ 18 LT, de la colonia MISION CERRITOS en el municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. Por lo tanto convóquese a postores a la Subasta Pública y Primera Almoneda, la cual tendrá verificativo a las 11:30 horas del día 12 de 

Diciembre de 2012- dos mil doce, en el local que ocupa esta Tesorería Municipal, ubicada en el Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro de 

este Municipio, mediante  la publicación de un edicto el cual se publicara, fijándose para tal efecto en un sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora, así como en el Periódico  Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, conforme a lo dispuesto en el artículo 444 

y demás relativos y aplicables del Código Financiero Vigente para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, sirviendo como postura 

legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que  corresponde a las dos terceras partes del avaluó del 

inmueble de referencia el cual asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo comparecer los 

postores interesados en participar en el remate, conforme a los establecido en el artículo 446 del Código Financiero Vigente para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; Notifíquese. Así lo acuerda y firma en fecha 23 de Noviembre del año 2012,  el C. P. Mario López Fuentes, 

Director de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
 

DISTRITO DE VIESCA 
 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente YESCAS 

RODRIGUEZ AURELIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle EXP. PETROLERA 59 MZ.P LT.30, COL. FIDEL VELAZQUEZ, con numero de 
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clave catastral 041 019 030 000, por un importe del crédito fiscal de $11,573.86, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 134.16 m2 y 124.07 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $471,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ORTIZ 

AGUILAR ALEJANDRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CEDROS 961 - 00 SMZ NA MZ 58 LT 1VIV2   EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. 

JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 158 001 002, por un importe del crédito fiscal de $ 527.54, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90.06 m2 

y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $131,333.33 (CIENTO TREINTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

MERCADO MARIA DEL CARMEN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PASEO ORLEANS 94B SMZ NA MZ E LT 47 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACC. PUERTA REAL, con numero de clave catastral 036 145 047 002, por un importe del crédito fiscal de $1,023.04, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 108 m2 y 96.04 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $245,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

RODRIGUEZ FERNANDO ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 
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inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PASEO ORLEANS 110B SMZ NA MZ E LT 55 E  DIF NA NIV 03, COL. 

FRACC. PUERTA REAL, con numero de clave catastral 036 145 055 002, por un importe del crédito fiscal de $1,852.46, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 108 m2 y 69 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CENICEROS NAVARRO LAURA ELENA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle C. VIÐA SANTA LUCIA 8929 - NA MZ 9 LT 7, COL. FRACC. VIÐEDOS 

DE LA JOYA, con numero de clave catastral 068 239 007 000, por un importe del crédito fiscal de $3,681.29, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 46.27 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para 

el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, 

C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ORTIZ 

AGUILAR JOSE MANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO TEATRO ISAURO MARTINEZ 211 SMZ NA MZ 13 LT 1 EDIF NA 

NIV 3, COL. FRACC. VILLAS CENTENARIO, con numero de clave catastral 067 023 001 006, por un importe del crédito fiscal de $ 472.05, 

por el periodo de adeudo 3 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 119.02 

m2 y 44.5 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 
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Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente NU#EZ 

TRIANA RICARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO CASA DEL CERRO 188 SMZ NA MZ 17 LT 2 EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. 

VILLAS CENTENARIO, con numero de clave catastral 067 027 002 007, por un importe del crédito fiscal de $ 443.77, por el periodo de adeudo 

3 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de 

BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 47.4 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

TRINIDAD DALILA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA MUSEO DEL FERROCARRIL 104 SMZ NA MZ 29 LT 1 EDIF NA NIV 3, COL. 

FRACC. VILLAS CENTENARIO, con numero de clave catastral 067 039 001 002, por un importe del crédito fiscal de $ 913.51, por el periodo 

de adeudo 2 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 47.4 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARQUEZ 

OROZCO ALICIA GABRIELA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA MUSEO DEL FERROCARRIL 110 SMZ NA MZ 29 LT 1 EDIF NA NIV 

3, COL. FRACC. VILLAS CENTENARIO, con numero de clave catastral 067 039 001 005, por un importe del crédito fiscal de $ 986.56, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 47.4 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 
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P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente NAVA 

GUERRA JESUS ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA EL MOLINO 83 - . SMZ  NA MZ 1 LT 5 EDIF NA NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 401 005 073, por un importe del crédito fiscal de 

$1,444.00, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 114.15 m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  

PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente JURADO 

CARLOS MARINA AYME, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA SAN VICTOR 615-D - N/A MZ 15 LT, COL. FRACCIONAMIENTO LA 

AMISTA, con numero de clave catastral 042 275 504 000, por un importe del crédito fiscal de $4,498.02, por el periodo de adeudo 3 BIM 2005 

AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 102.99 m2 y 48.73 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOZANO 

CATA#O PATRICIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA SANTA BEATRIZ 528-K - N/A MZ 2 L, COL. FRACCIONAMIENTO LA 

AMISTA, con numero de clave catastral 042 262 101 000, por un importe del crédito fiscal de $7,255.24, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 

AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 93 m2 y 68.56 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $274,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $182,666.67 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CANTU 

VILLARREAL OSCAR ARMANDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA SANTA VERONICA 635-H - N/A MZ 15, COL. 

FRACCIONAMIENTO LA AMISTA, con numero de clave catastral 042 275 708 000, por un importe del crédito fiscal de $1,483.13, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 167.85 m2 y 82.28 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ANGELES 

TERAN ALEJANDRA AIDE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALZADA SOR JUANA INES DE LA CRUZ 250-B, COL. FRACCIONAMIENTO 

LA AMISTA, con numero de clave catastral 042 273 001 002, por un importe del crédito fiscal de $2,885.23, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 88.72 m2 y 43.9 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BONILLA 

BARRIENTOS JUAN MANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA SANTA P-LAR 824-24 - N/A MZ 12 L, COL. FRACCIONAMIENTO 

LA AMISTA, con numero de clave catastral 042 272 011 003, por un importe del crédito fiscal de $4,285.18, por el periodo de adeudo 2 BIM 

2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 106.6 m2 y 44.57 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $173,000.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $115,333.33 (CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOPEZ 

PRADO SERGIO ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA SAN RAFAEL ARCANGEL 808-4 - N/A, COL. FRACCIONAMIENTO 

LA AMISTA, con numero de clave catastral 042 272 013 023, por un importe del crédito fiscal de $4,362.45, por el periodo de adeudo 2 BIM 

2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 111.99 m2 y 44.57 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $141,333.33 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente TERRAZAS 

ZERTUCHE ALEJANDRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE DEL GRANITO 623-B - N/A SMZ N/A MZ, COL. FRACCIONAMIENTO 

MONTE REA, con numero de clave catastral 073 168 069 000, por un importe del crédito fiscal de $4,870.84, por el periodo de adeudo 3 BIM 

2005 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 121.7 m2 y 48.75 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARIN 

GONZALEZ MARIA GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE DE LA UVA 51A SMZ N/A MZ 6 LT 5 CO, COL. 

FRACCIONAMIENTO QUINTAS L, con numero de clave catastral 057 168 005 000, por un importe del crédito fiscal de $7,644.13, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 57.75 m2 y 68.49 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $246,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL  

PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 
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CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALVAREZ 

FERNANDEZ JUAN EMMANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DE LA UVA 67-B MZ 6 LT 3 COND CONDOCASA NO.3B, COL. 

FRACCIONAMIENTO QUINTAS LAGUNA III      TERCERA ETAPA, con numero de clave catastral 057 168 103 000, por un importe del 

crédito fiscal de $2,765.38, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales 

interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con 

superficie de terreno de 57.75 m2 y 59.66 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS 

DIECINUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $146,000.00 

(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

ALVARADO GAETA LUIS ROBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE  DEL ARBOL 309 A - NA MZ 3 LT 32A EDIF NA NIV 00, COL. 

KIOSKO, con numero de clave catastral 057 253 032 001, por un importe del crédito fiscal de $2,788.15, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 

AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.51 m2 y 58.98 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ELIZALDE 

MARTINEZ VERONICA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE DEL ARBOL 275-A SMZ N-A MZ 1 LT 88 NIV 05, COL. KIOSKO, con 

numero de clave catastral 057 251 088 001, por un importe del crédito fiscal de $2,026.17, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 72.44 m2 y 61.29 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MORONES 

ESPINOZA VERONICA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA SAN ANTONIO DE PADUA 495-B, COL. LA AMISTAD, con numero 

de clave catastral 042 261 098 000, por un importe del crédito fiscal de $1,816.32, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.28 m2 y 38.56 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó 

y es postura legal la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SAGUI 

CHAIREZ ARTURO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO AMERICA 51, COL. LAS ETNIAS RESIDENCIAL, con numero de clave catastral 

041 111 106 000, por un importe del crédito fiscal de $7,369.59, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 120 m2 y 129.58 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $479,000.00 

(CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal 

la cantidad de $319,333.33 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia 

de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en 

curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, 

Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez 

en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

BARRAGAN OLIVARES CARLOS MIGUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del 

bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PASEO WINDSOR 51-B MZ B LT 115-B, COL. PUERTA REAL, con 

numero de clave catastral 036 142 115 002, por un importe del crédito fiscal de $8,901.56, por el periodo de adeudo 2 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 111.6 m2 y 100.76 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $256,666.67 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SALAZAR 

TAPIA DULCE EUGENIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GANADERA 134-A LT 117 MZ 1, COL. QUINTAS DEL NAZAS, con numero de 

clave catastral 042 211 117 000, por un importe del crédito fiscal de $3,910.18, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.5 m2 y 68.02 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $170,666.67 (CIENTO SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

FERNANDEZ JACQUEZ FRANCISCO JAVIER, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate 

del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ATENAS 1055, COL. QUINTAS LAGUNA, con numero de clave 

catastral 057 173 017 000, por un importe del crédito fiscal de $6,339.99, por el periodo de adeudo 1 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 68.95 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$287,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $191,333.33 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MIRANDA 

CASTRO HECTOR JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle EFESO 1074 LT 1 MZA 11, COL. QUINTAS LAGUNA, con numero de clave 

catastral 057 173 001 000, por un importe del crédito fiscal de $6,852.91, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 125.52 m2 y 65.9 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $190,666.67 (CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para 

el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, 

C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

VALADEZ JONATHAN DAVID, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle NUEZ FERNOR 327-28 SMZ NA MZ 23 LT 2 E  DIF NA NIV 03, COL. QUINTAS 

LOS NOGALES, con numero de clave catastral 024 223 002 014, por un importe del crédito fiscal de $ 686.68, por el periodo de adeudo 5 BIM 

2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 190.35 m2 y 45.75 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BORJA 

MONTES DE OCA ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRC. STA. MARTHA 2198, COL. QUINTAS SAN ANTONIO III, con numero de 

clave catastral 041 093 025 000, por un importe del crédito fiscal de $1,977.71, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 115.43 m2 y 50.37 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y 

es postura legal la cantidad de $154,666.67 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GONZALEZ 

REYES CLAUDIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO SANTA MARTHA 2075 LT 21 MZ 3, COL. QUINTAS SAN ANTONIO III, con numero 

de clave catastral 041 086 021 000, por un importe del crédito fiscal de $8,331.30, por el periodo de adeudo 4 BIM 2003 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 115.5 m2 y 67.8 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y 

es postura legal la cantidad de $190,666.67 (CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MEDRANO 

MORENO ENRIQUE ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO SANTA MARTHA 123 MZ 05 LT 06, COL. QUINTAS SAN ANTONIO 

III, con numero de clave catastral 041 088 066 000, por un importe del crédito fiscal de $8,836.36, por el periodo de adeudo 5 BIM 2006 AL 6 

BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el 

cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 175 m2 y 70.12 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $323,000.00 (TRESCIENTOS VEINTITRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $215,333.33 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

JIMENEZ OSCAR ADRIAN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle LIBANO 588 LT 78_MZA 5, COL. RESIDENCIAL LAS ETNIAS, con numero de 

clave catastral 041 114 078 000, por un importe del crédito fiscal de $15,167.32, por el periodo de adeudo 1 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 208 m2 y 78.24 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad 

de $376,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $250,666.67 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROMERO 

RIVERA RAFAEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PASEO DE LAS ETNIAS 147 B, COL. RESIDENCIAL LAS ETNIAS, con numero de clave catastral 

041 130 109 000, por un importe del crédito fiscal de $5,721.39, por el periodo de adeudo 2 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.5 m2 y 58.79 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RIVERA 

HUERTA EDMUNDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA CANADA 156, COL. RESIDENCIAL LAS ETNIAS, con numero de clave catastral 

041 124 020 000, por un importe del crédito fiscal de $4,943.39, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 68.02 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $284,000.00 

(DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la 

cantidad de $189,333.33 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

VICTORINO ZEPEDA FRAY CIRILO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AV. SIERRA MOJADA # 172, COL. VALLE REVOLUCION, con numero 

de clave catastral 042 021 017 000, por un importe del crédito fiscal de $19,936.89, por el periodo de adeudo 1 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, para 

tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 127.83 m2 y 149.51 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $546,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $364,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia 

de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en 

curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, 

Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez 

en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROMERO 

SANDOVAL JOSE DE JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITOSANTAFE 126 SMZ NA MZ 1 LT 63   EDIF NA NIV 03, COL. 

VEREDASDESANTAFE, con numero de clave catastral 067 001 063 000, por un importe del crédito fiscal de $1,023.01, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 169.49 m2 y 48.35 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ CASTRO MARTHA VERONICA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate 

del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITOSANTAFE 142 SMZ NA MZ 1 LT 71   EDIF NA NIV 

03, COL. VEREDASDESANTAFE, con numero de clave catastral 067 001 071 000, por un importe del crédito fiscal de $ 780.03, por el periodo 

de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 169.49 m2 y 48.6 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROBLES 

GARCIA MARIA DEL SOCORRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITOSANTAFE 106 SMZ NA MZ 1 LT 53   EDIF NA NIV 03, COL. 

VEREDASDESANTAFE, con numero de clave catastral 067 001 053 000, por un importe del crédito fiscal de $ 976.19, por el periodo de adeudo 

1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de 

BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 169.49 m2 y 48.75 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

RAMIREZ FAUSTO CESAR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLEDELMILAGRO 432 SMZ NA MZ 1 LT 216  EDIF NA NIV 03, COL. 

VEREDASDESANTAFE, con numero de clave catastral 067 001 216 000, por un importe del crédito fiscal de $ 821.77, por el periodo de adeudo 

1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de 

BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 187.49 m2 y 48.6 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la 

ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALVAREZ 

MATEOS ALEX, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLEDELMILAGRO 422 SMZ NA MZ 1 LT 211  EDIF NA NIV 03, COL. 

VEREDASDESANTAFE, con numero de clave catastral 067 001 211 000, por un importe del crédito fiscal de $1,023.97, por el periodo de 

adeudo 5 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 156.88 m2 y 57.22 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $279,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GONZALEZ 

HERNANDEZ ALONSO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITOSANTAFE 98 SMZ NA MZ 1 LT 49    EDIF NA NIV 03, COL. 

VEREDASDESANTAFE, con numero de clave catastral 067 001 049 000, por un importe del crédito fiscal de $ 847.27, por el periodo de adeudo 

6 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de 

BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 169.49 m2 y 48.6 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

DOMINGUEZ BERUMEN DANIEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLEDELMISAL 562 SMZ NA MZ 1 LT 281    EDIF NA NIV 3, COL. 

VEREDASDESANTAFE, con numero de clave catastral 067 001 281 000, por un importe del crédito fiscal de $1,119.52, por el periodo de 

adeudo 3 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 169.49 m2 y 49.2 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

ORTIZ NORMA ELIZABETH, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PRIVADA DE CALIFORNIA 71 SMZ NA MZ 34 LT 18 EDIF NA NIV 03, COL. 

VILLAS DE LAS PERLAS I ETAPA, con numero de clave catastral 073 334 018 000, por un importe del crédito fiscal de $1,679.72, por el 

periodo de adeudo 5 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 126 m2 y 69.2 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente NAVARRO 

RAMIREZ HECTOR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle HERIBERTO FRIAS 20 - NO AP SMZ NA MZ 9  6A_1 LT 1 EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS 

DE SAN AGUSTIN, con numero de clave catastral 069 596 101 001, por un importe del crédito fiscal de $ 566.29, por el periodo de adeudo 1 

BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 48.32 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SOTO 

GUERRA JONATHAN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ALI CHUMACERA 5 - NO AP SMZ NA MZ 38-2  LT 3 EDIF NA NIV 03, COL. 

VILLAS DE SAN AGUSTIN, con numero de clave catastral 069 538 002 003, por un importe del crédito fiscal de $1,652.34, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 48.32 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARANA 

IBARRA MAYRA GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PEÐA NEVADA 722A MZ 20 LT 8 COND A NIV  04, COL. FRACCIONAMIENTO 

LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 520 008 001, por un importe del crédito fiscal de $1,948.30, por el periodo de adeudo 3 BIM 

2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 83.37 m2 y 45.51 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $104,000.00 (CIENTO CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARELLANO 

GARCIA TOMAS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRO PRIETO 8811-B - N/A SMZ N/A MZ 31 LT 6 COND B EDIF N/A ENT N/A NIV 00, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 531 006 002, por un importe del crédito fiscal de $1,386.94, por el 

periodo de adeudo 6 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 47.34 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $102,666.67 (CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AVILA 

DELGADO CAMILO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TOYAMA 8905 LT 41 MZA 17, COL. JOYAS DEL ORIENTE, con numero de clave catastral 

068 143 041 000, por un importe del crédito fiscal de $7,912.70, por el periodo de adeudo 1 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 68.93 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $176,000.00 

(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$117,333.33 (CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CEPEDA 

FLORES CESAR JOSE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle KYOTO NO. 9053, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de clave catastral 068 106 

035 000, por un importe del crédito fiscal de $6,410.51, por el periodo de adeudo 6 BIM 2003 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 58.1 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $185,000.00 

(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad 

de $123,333.33 (CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CHAVARRIA GONZALEZ ANA GABRIELA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del 

bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9470 - 0 MZ 12 LT    15-2 EDIF N/S NIV 03, 

COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 212 015 002, por un importe del crédito fiscal de $1,159.90, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 33.31 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

CRUZ JOSE LUIS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS DE LA COMUNICACIËN 9351 - 0 SMZ N/A MZ 6 LT 24-2 EDIF N/A NIV 03, COL. 

VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 206 024 002, por un importe del crédito fiscal de $1,229.15, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 42.9 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $98,666.67 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GUZMAN 

MARTINEZ JUAN JOEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle SAPPORO 9172 LT 39 MZA 16, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de clave 

catastral 068 116 039 000, por un importe del crédito fiscal de $5,311.09, por el periodo de adeudo 4 BIM 2003 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.52 m2 y 43.5 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $122,666.67 (CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para 

el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, 

C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ PALACIOS JUAN RAFAEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ROCOSA 8571 - C SMZ N/A MZ 18 LT 35 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 618 035 003, por un importe del crédito fiscal de $1,415.88, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.5 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $104,000.00 (CIENTO CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

CERQUEDA HECTOR ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle LOMAS VERDES 8833B - N/A SMZ N/A MZ 9 LT 1 EDIF N/A NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 509 001 002, por un importe del crédito fiscal de $1,621.33, por 

el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.89 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RANGEL 

LOPEZ JESUS GERARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MONTE VIRGEN 8817B MZ 16 LT 7 COND B NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 516 007 002, por un importe del crédito fiscal de $2,055.81, por el 

periodo de adeudo 2 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.56 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $104,000.00 (CIENTO CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente REYES 

VILLELA ENOC, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9340 - 0 SMZ N/A MZ  10 LT 6-2 EDIF N/A NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 210 006 002, por un importe del crédito fiscal de $1,347.88, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 42.9 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

RODRIGUEZ DORADO INOCENTE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA ALLENDE 9252B MZ 7 LT 57B NIV 00, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD, con numero de clave catastral 068 077 057 002, por un importe del crédito fiscal de $1,980.55, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 53.5 m2 y 82.5 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $98,666.67 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

ROMAN OMAR ALEJANDRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AKITA NUM 9010, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de clave catastral 068 123 

003 000, por un importe del crédito fiscal de $14,673.05, por el periodo de adeudo 4 BIM 2002 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.52 m2 y 38.94 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente VALDEZ 

OCHOA LEONARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9441 - 0 MZ 2 LT 54-2 EDIF N/S NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 202 054 002, por un importe del crédito fiscal de $1,224.94, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 43.15 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente VAZQUEZ 

ALFARO ERNESTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle LOMA ALTA 641-A - N/A SMZ N/A MZ 43 LT  1A COND N/A EDIF N/A ENT N/A NIV 00, 

COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 543 001 001, por un importe del crédito fiscal de $1,255.19, por 

el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 101.25 m2 y 

55.85 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $146,666.67 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RAMIREZ 

DOMINGUEZ BEATRIZ ADRIANA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PINABETES 723A - N/A SMZ N/A MZ 15 LT 4 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 515 004 001, por un importe del crédito fiscal de $1,303.82, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.71 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $162,666.67 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente QUIROZ 

GARCIA JOSE GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle LOMAS DE LA JOYA 8811A MZ 19 LT 12 COND A NIV 04, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 519 012 001, por un importe del crédito fiscal de $1,773.93, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.85 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $104,000.00 (CIENTO CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RAMIREZ 

BERNAL ARNOLDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL CAÐON 8815B MZ 23 LT 3 COND B NIV 04, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA 

REAL, con numero de clave catastral 068 523 003 002, por un importe del crédito fiscal de $1,848.89, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.58 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MENDEZ 

LOPEZ CLAUDIA ELIZABETH, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CORDILLERA BLANCA 617 - A SMZ N/A MZ 27 LT 10 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 627 010 001, por un importe del crédito fiscal de $1,245.88, por el 

periodo de adeudo 2 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 45.78 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

PINALES ALEJANDRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TOYAMA 9148, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de clave catastral 068 107 

012 000, por un importe del crédito fiscal de $6,483.49, por el periodo de adeudo 3 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 58.1 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $184,000.00 

(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la 

cantidad de $122,666.67 (CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CARDONA 

RODRIGUEZ AURORA CATALINA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO INGENIERIA NO. 9242-BLT-32BMZ-7, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD, con numero de clave catastral 068 077 032 002, por un importe del crédito fiscal de $4,205.87, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 53.04 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $179,000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MIJARES 

CARREON GABRIEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO MEDICINA NO. 9360 LT35 MZ18, COL. VILLAS UNIVERSIDAD II, con numero 

de clave catastral 068 088 035 000, por un importe del crédito fiscal de $4,078.29, por el periodo de adeudo 1 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 131.75 m2 y 60.12 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CONTRERAS MEDINA CARMEN ROSALIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del 

bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS NORTE 9357 - 0 SMZ   N/A MZ 1 LT 38-2 

EDIF N/A NIV 03, COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 201 038 002, por un importe del crédito fiscal 

de $1,079.03, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.05 m2 y 42.9 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS 

MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PE#A 

CONTRERAS VICTOR IVAN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9500 - 0 MZ 12 LT    23-1 EDIF N/S NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 212 023 001, por un importe del crédito fiscal de $1,008.35, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 34.7 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $98,666.67 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

DOMINGUEZ PEREZ CRUZ EDUARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9372 - 0 SMZ N/A MZ  10 LT 14-2 EDIF N/A NIV 

03, COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 210 014 002, por un importe del crédito fiscal de $1,211.46, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 

42.9 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ADAME 

MORALES EDGAR EDUARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9351 - 0 SMZ N/A MZ 8 LT 22-1 EDIF N/A NIV 03, COL. 

VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 208 022 001, por un importe del crédito fiscal de $1,258.21, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 91.58 m2 y 42.9 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AGUILAR 

RAMIREZ MARTHA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MONTE VIRGEN 8729B - N/A SMZ N/A MZ 11  LT 8 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 511 008 002, por un importe del crédito fiscal de $1,334.30, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 47.71 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARIAS 

FIGUEROA JOSE RAMIRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle NAGANO 8809 LT 40 MZA 21, COL. JOYAS DEL ORIENTE, con numero de clave 

catastral 068 147 040 000, por un importe del crédito fiscal de $5,077.07, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 67.85 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas 

las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del 

inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, 

Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del 

Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BARRON 

PE#A RAYMUNDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle SIERRA DE SAN PEDRO 8711 - B SMZ N/A MZ 31 LT 11 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 631 011 002, por un importe del crédito fiscal de $1,311.88, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 44.9 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BERNAL 

RIVERA MARIA DEL ROSARIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA ALLENDE 9235B MZ 1 LT 5B NIV 00, COL. VILLAS UNIVERSIDAD, 

con numero de clave catastral 068 071 105 000, por un importe del crédito fiscal de $3,847.20, por el periodo de adeudo 6 BIM 2005 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual 

se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 42.91 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $98,666.67 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CABRERA 

RODRIGUEZ MARIA DEL REFUGIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS DE LA COMUNICACIËN 9477 - 0 MZ 7 LT 21-2 EDIF N/S 

NIV 03, COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 207 021 002, por un importe del crédito fiscal de 

$1,189.90, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.51 m2 y 42 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS 

MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CALDERA 

SALAZAR LUIS ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS AMBIENTALES 9369 - 0 SMZ N/A MZ 3 LT 20-1 EDIF N/A NIV 03, 

COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 203 020 001, por un importe del crédito fiscal de $1,095.30, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 42.9 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CAMACHO 

GUERRA RAUL GERARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MONTE VIRGEN 8745B MZ 17 LT 5 COND B NIV 04, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 517 005 002, por un importe del crédito fiscal de $1,700.74, por el 

periodo de adeudo 4 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 42.52 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CASTA#EDA RAMOS MARIA CRISTINA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MAGUEYES SUR 80 - N/A MZ 14 LT 35 EDIF N/A 

NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 014 035 013, por un importe del crédito 

fiscal de $1,820.48, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.29 m2 y 57.64 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CENICEROS SALAS ALONSO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AV ALLENDE 9139 LT 32 MZA 10, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de clave 

catastral 068 110 032 000, por un importe del crédito fiscal de $8,248.73, por el periodo de adeudo 4 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 68.9 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la 

cantidad de $147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CHAVARRIA ROBLES JOSE MIGUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TERRANOVA 8559 - A SMZ N/A MZ 4 LT 3    EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 604 003 001, por un importe del crédito fiscal de $ 780.27, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 46.5 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CHAVEZ 

SALAZAR JORGE LUIS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS ENCINOS PONIENTE 56 -   N/A MZ 5 LT 13 EDIF N/A NIV 

01, COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO II   SEGUNDA ETAPA, con numero de clave catastral 097 005 013 003, por un 

importe del crédito fiscal de $2,075.77, por el periodo de adeudo 4 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y 

morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, 

con superficie de terreno de 87.02 m2 y 45.62 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS 

VEINTISEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 

(CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CHAVEZ 

SANCHEZ JESUS ENRIQUE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TOKACHI 9041, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de clave catastral 068 117 

020 000, por un importe del crédito fiscal de $4,912.68, por el periodo de adeudo 1 BIM 2003 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 43.1 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CORONADO TOVAR CATALINA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TOYAMA 8710   LT 3 MZA 14, COL. JOYAS DEL ORIENTE, con 

numero de clave catastral 068 140 003 000, por un importe del crédito fiscal de $ 875.33, por el periodo de adeudo 1 BIM 2012 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 67.48 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $296,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $197,333.33 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CRISPIN 

GARCIA CARMINA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MEZQUITES NORTE 24 - N/A SMZ NA MZ 9 LT 28 EDIF NA NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 009 028 011, por un importe del crédito fiscal de 

$1,459.98, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 87.72 m2 y 52.61 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $153,333.33 (CIENTO 

CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CUELLAR 

GONZALEZ MIGUEL ANGEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MEZQUITES SUR 651 - D   SMZ NA MZ 13 LT 1 EDIF NA NIV 

03, COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 013 001 004, por un importe del crédito fiscal de 

$1,432.53, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.76 m2 y 

52.6 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CUETO 

RODRIGUEZ JOSE GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ROCOSA 8627 - A SMZ N/A MZ 23 LT 23 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 623 023 001, por un importe del crédito fiscal de $1,567.05, por el 

periodo de adeudo 6 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 45.48 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente DIAZ 

VILLA JUAN MAGDALENO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle SAPPORO 8938, COL. SOL DE ORIENTE II ETAPA, con numero de clave catastral 

068 130 010 000, por un importe del crédito fiscal de $ 779.16, por el periodo de adeudo 1 BIM 2012 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 101.53 m2 y 54.36 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la 

cantidad de $138,666.67 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para 

el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, 

C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

DOMINGUEZ AZDAR ENRIQUE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PEÐA NEVADA 712B MZ 20 LT 3 COND B NIV  04, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 520 003 002, por un importe del crédito fiscal de $1,968.79, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 83.37 m2 y 45.51 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente DURON 

ASERO ROBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MONTE VIRGEN 8807B MZ 16 LT 2 COND B NIV 04, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA 

REAL, con numero de clave catastral 068 516 002 002, por un importe del crédito fiscal de $2,105.80, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.56 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente FERNIZA 

JIMENEZ EDUARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO AGRONOMIA 9250A MZ 1 LT 30A NIV, COL. VILLAS UNIVERSIDAD, con 

numero de clave catastral 068 071 030 000, por un importe del crédito fiscal de $4,285.14, por el periodo de adeudo 6 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 53.03 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $179,000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y 

es postura legal la cantidad de $119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente FRANCO 

ACOSTA PATRICIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE CERRO PALOMAS 609-B - NA SMZ NA MZ 39 LT 3 COND NA EDIF NA ENT NA 

NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 539 003 002, por un importe del crédito fiscal de 

$2,099.21, por el periodo de adeudo 5 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.51 m2 y 47.33 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARZA 

HERNANDEZ LUIS ERNESTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle NAGANO 8877_LT 23_MZA 21, COL. JOYAS DEL ORIENTE, con numero de 

clave catastral 068 147 023 000, por un importe del crédito fiscal de $ 748.09, por el periodo de adeudo 1 BIM 2012 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 52 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad 

de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GONZALEZ 

RIVERA RAFAEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GEOGRAFIA HUMANA 9412B - 0 SMZ N/A MZ 81 LT 7-2 EDIF N/A NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 281 007 002, por un importe del crédito fiscal de $1,087.69, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 43.15 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GUERRA 

VAZQUEZ MARTIN GABRIEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PRODUCCION 59C - 0 SMZ N/A MZ 75 LT 4-3 EDIF N/A NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 275 004 003, por un importe del crédito fiscal de $1,022.69, por el periodo de 

adeudo 2 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 43.12 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

GUTIERREZ GUERRA EDGAR ARMANDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del 

bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TOYAMA 8742 LT 11 MZA 14, COL. JOYAS DEL ORIENTE, con 

numero de clave catastral 068 140 011 000, por un importe del crédito fiscal de $5,936.69, por el periodo de adeudo 3 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 54.35 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ HERNANDEZ PATRICIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRO GORDO 8819-A - N/A SMZ N/A MZ 33 L, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 533 003 001, por un importe del crédito fiscal de $2,735.06, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 47.34 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ HURTADO LUZ MIREYA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle KYOTO 9184 LT 21 MZA 10, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de 

clave catastral 068 110 021 000, por un importe del crédito fiscal de $8,619.45, por el periodo de adeudo 6 BIM 2003 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 70.59 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente HIDALGO 

MOLINA MARIA DE JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle NAGANO 8850, COL. JOYAS DE ORIENTE, con numero de clave catastral 068 144 

013 000, por un importe del crédito fiscal de $5,566.73, por el periodo de adeudo 1 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 52 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $217,000.00 

(DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente JACINTO 

BELTRAN MARIA TERESA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS DE LA COMUNICACIËN 9360 - 0 SMZ N/A MZ 8 LT 10-1 EDIF N/A 

NIV 03, COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 208 010 001, por un importe del crédito fiscal de 

$1,447.78, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.5 m2 y 42.9 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS 

MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MACHADO 

ESPINOZA MA DE LA LUZ CITA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle LOMAS VERDES 8746 SMZ N/A MZ 59 LT 3 C  OND N/A NIV 06, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 559 003 000, por un importe del crédito fiscal de $ 891.78, por el 

periodo de adeudo 2 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 149.73 m2 y 70.12 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MACIAS 

MONTEJANO MAYRA VANESSA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRO GORDO 8833-A - N/A SMZ N/A MZ 34 L, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 534 005 001, por un importe del crédito fiscal de $2,710.08, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 47.34 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la 

ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MACIAS 

ROQUE GERARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle INDUSTRIAL 9348B - 0 MZ 13 LT 4B EDIF N/, COL. VILLAS UNIVERSIDAD, con numero 

de clave catastral 068 083 004 002, por un importe del crédito fiscal de $2,699.30, por el periodo de adeudo 2 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 42.74 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $179,000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

ARELLANO MARCELA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GEOGRAFIA HUMANA 9324B - 0 SMZ N/A MZ 77 LT 13-2 EDIF N/A NIV 03, 

COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 277 013 002, por un importe del crédito fiscal de $1,103.31, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 43.15 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

CARRILLO OCTAVIANO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9468 - 0 MZ 5 LT 14-1 EDIF N/S NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 205 014 001, por un importe del crédito fiscal de $1,887.14, por el periodo de 

adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 57.82 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

MARIN CLARA LORENA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE CERRITO 8758-B - NA SMZ NA MZ 42  LT 8 COND NA EDIF NA ENT 

NA NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 542 008 002, por un importe del crédito fiscal de 

$1,808.33, por el periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.51 m2 y 47.33 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MEJIA 

SILOS JUANA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL PICACHO 720A MZ 22 LT 2 COND A NIV  04, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, 

con numero de clave catastral 068 522 002 001, por un importe del crédito fiscal de $1,990.90, por el periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual 

se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.83 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MENDEZ 

RANGEL JESUS GERARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MONTE VIRGEN 8728B - N/A SMZ N/A MZ 12  LT 12 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 512 012 002, por un importe del crédito fiscal de $2,408.40, por el 

periodo de adeudo 4 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.51 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MENDOZA 

COLIN RENE ORLANDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MAGUEYES NORTE 66 - N/A MZ 8 LT 28 EDIF N/A NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 008 028 010, por un importe del crédito fiscal de 

$2,110.49, por el periodo de adeudo 4 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 94.09 m2 y 54.8 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MONTES 

DE LA O ANDREA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TURISMO 123B - 0 SMZ N/A MZ 83 LT 5-2   EDIF N/A NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 283 005 002, por un importe del crédito fiscal de $ 905.15, por el periodo de 

adeudo 2 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 43.15 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MURILLO 

MORENO ARMANDO JOSE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MAGUEYES SUR 76 - N/A MZ 14 LT 35 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 014 035 011, por un importe del crédito fiscal de $1,846.42, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.29 m2 y 57.64 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente NAJERA DE 

LA TORRE JUAN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle OSAKA 8930, COL. SOL DE ORIENTE II ETAPA, con numero de clave catastral 068 137 008 000, 

por un importe del crédito fiscal de $6,043.29, por el periodo de adeudo 6 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas 

físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, 

Coahuila, con superficie de terreno de 101.52 m2 y 54.36 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $208,000.00 

(DOSCIENTOS OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$138,666.67 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente NAVA 

SOSA JESSICA VERONICA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO SIERRA MADRE OCCIDENTAL 8748 - A SMZ N/A MZ 31 LT 22 

EDIF N/A NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 631 022 001, por un importe del crédito 

fiscal de $1,656.07, por el periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.51 m2 y 44.9 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente NU#EZ 

GARCIA LAURA ANGELICA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ACONCAGUA 8556 - A SMZ N/A MZ 4 LT 48   EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 604 048 001, por un importe del crédito fiscal de $ 768.12, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.59 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ORONA 

GARZA BEATRIZ ADRIANA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LAS JOYAS 16-B MZ 19 LT 3 CO, COL. FRACCIONAMIENTO 

JOYAS DE, con numero de clave catastral 068 289 195 000, por un importe del crédito fiscal de $4,937.96, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 

AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.37 m2 y 57.53 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente OROZCO 

ZERTUCHE OSCAR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO CEREZOS 176 - LOTE MZ 8 LT 31 E, COL. FRACCIONAMIENTO SOL DE OR, 

con numero de clave catastral 068 258 031 000, por un importe del crédito fiscal de $4,439.75, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual 

se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.06 m2 y 59.87 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $371,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $247,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ORTEGA 

DE LA FUENTE KARLA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MAGUEYES NORTE 96 - N/A MZ 8 LT 29 EDIF N/A NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 008 029 010, por un importe del crédito fiscal de 

$2,034.66, por el periodo de adeudo 4 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.29 m2 y 54.8 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RAMIREZ 

GARCIA VICTOR MANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DRACENAS 8930 MZ 4 LT 30 EDIF T44 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO 

SOL DE OR, con numero de clave catastral 068 254 030 000, por un importe del crédito fiscal de $4,916.45, por el periodo de adeudo 6 BIM 

2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.79 m2 y 44.54 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RAMIREZ 

RODRIGUEZ CESAR ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL PICACHO 727A MZ 21 LT 6 COND A NIV  04, COL. FRACCIONAMIENTO 

LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 521 006 001, por un importe del crédito fiscal de $2,333.71, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 107.45 m2 y 46.64 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $162,666.67 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RAMOS 

CORONADO ROSEMBERG, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle HIEDRA 8838 MZ 3 LT 8 EDIF T44 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO SOL DE 

OR, con numero de clave catastral 068 253 008 000, por un importe del crédito fiscal de $7,636.10, por el periodo de adeudo 6 BIM 2004 AL 6 

BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el 

cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 114.39 m2 y 64.61 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $145,333.33 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RANGEL 

AGUIRRE MARIA DEL ROSARIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS DE LA COMUNICACIËN 9258 SMZ N/A MZ 27 LT 8 EDIF 

N/A NIV 03, COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 227 008 000, por un importe del crédito fiscal de 

$1,415.49, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 112 m2 y 63.75 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $138,666.67 (CIENTO TREINTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROMERO 

GONZALEZ JORGE ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS DATILES 29 - N/A MZ 4 LT 31 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO III, con numero de clave catastral 097 004 031 012, por un importe del crédito fiscal de $1,828.36, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 118.43 m2 y 44.26 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $166,666.67 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo 

en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

RIOS ALMA ROSA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS DE LA COMUNICACIËN 9368 - 0 SMZ N/A MZ 8 LT 12-1 EDIF N/A NIV 03, 

COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 208 012 001, por un importe del crédito fiscal de $1,211.46, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 42.9 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

SANDOVAL ORTIZ ENRIQUE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO CEREZOS 10 - LOTE MZ 7 LT 32 ED, COL. FRACCIONAMIENTO 

SOL DE OR, con numero de clave catastral 068 257 032 000, por un importe del crédito fiscal de $ 895.81, por el periodo de adeudo 1 BIM 2012 

AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 111.98 m2 y 91.47 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $354,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $236,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SERRANO 

VELEZ LUCIA DE LOS ANGELES, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle NUMAZU 9131, COL. SOL DE ORIENTE, con numero de clave catastral 

068 124 029 000, por un importe del crédito fiscal de $6,637.40, por el periodo de adeudo 1 BIM 2002 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.52 m2 y 50.1 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente VARGAS 

RIOS OSCAR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle ROCOSA 8625 - B SMZ N/A MZ 22 LT 12 EDIF N/A NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA 

REAL II, con numero de clave catastral 068 622 012 002, por un importe del crédito fiscal de $1,269.21, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 

AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 45.48 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente TORRES 

PADILLA MARCO ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LAS JOYAS 44-B MZ 19 LT 3 CO, COL. FRACCIONAMIENTO 

JOYAS DE, con numero de clave catastral 068 289 223 000, por un importe del crédito fiscal de $4,054.72, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 

AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 72.22 m2 y 61.53 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALVAREZ 

FLORES MARIA ALEJANDRA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS ENCINOS ORIENTE 94 MZ 6 LT 16, COL. 

FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO II   ETAPA, con numero de clave catastral 097 006 016 008, por un importe del crédito fiscal 

de $ 759.36, por el periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 83.32 m2 y 42.73 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $151,333.33 (CIENTO 

CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas 

que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente HERNANDEZ 

CARREON GUSTAVO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS DATILES 32 - N/A MZ 4 LT 27 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO III, con numero de clave catastral 097 004 027 010, por un importe del crédito fiscal de $2,220.99, 

por el periodo de adeudo 4 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.27 m2 y 44.26 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RIVERA 

NU#EZ ALMA VELIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS DATILES 6 - N/A MZ 4 LT 28 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO III, con numero de clave catastral 097 004 028 003, por un importe del crédito fiscal de $2,074.65, 

por el periodo de adeudo 6 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 110.91 m2 y 44.26 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $167,333.33 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para 

que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MEDINA 

GALARZA MARIA DEL CARMEN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MEZQUITES SUR 651 - F   SMZ NA MZ 13 LT 1 

EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 013 001 002, por un importe 

del crédito fiscal de $ 658.96, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales 

interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con 

superficie de terreno de 82.76 m2 y 52.6 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS 

VEINTISEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 

(CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

SOTO VICTOR HUGO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MEZQUITES NORTE 22 - N/A SMZ NA MZ 9 LT 28 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 009 028 012, por un importe del crédito fiscal de $1,638.34, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 89.45 m2 y 52.61 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para 

que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente DIAZ 

HERNANDEZ JORGE VALENTIN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA DE LAS NOAS 650 SMZ NA MZ 14 LT 1 EDIF NA NIV 04, 

COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 014 001 000, por un importe del crédito fiscal de 

$2,941.22, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 142.56 m2 y 83.24 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $403,000.00 (CUATROCIENTOS TRES MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $268,666.67 (DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas 

que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PASILLAS 

GALARZA JOSE ANGEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS MAGUEYES NORTE 56 - N/A MZ 8 LT 28 EDIF N/A NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO JOYAS DEL DESIERTO IV, con numero de clave catastral 097 008 028 005, por un importe del crédito fiscal de 

$2,110.49, por el periodo de adeudo 4 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 94.09 m2 y 54.8 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,666.67 (CIENTO 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ESCOBAR 

OJEDA VICTOR MANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE LOMA ALTA 643-A - NA SMZ NA MZ 43 LT 2 COND NA EDIF NA ENT NA 

NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 543 002 001, por un importe del crédito fiscal de 

$2,190.73, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 

47.33 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para 

que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PASILLAS 

GUTIERREZ LETICIA ISABEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle LOMA ALTA 641B MZ 43 LT 1B COND B NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO 

LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 543 001 002, por un importe del crédito fiscal de $2,190.73, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 47.33 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROJAS 

GONZALEZ JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL PICACHO 722B MZ 22 LT 3 COND B NIV  04, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA 

REAL, con numero de clave catastral 068 522 003 002, por un importe del crédito fiscal de $1,990.87, por el periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.83 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

VELAZQUEZ DE SANTIAGO RUBEN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRO VERDE 644A MZ 35 LT 5A NIV 04, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 535 005 001, por un importe del crédito fiscal de $1,753.68, por el 

periodo de adeudo 4 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 97.5 m2 y 57.74 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $263,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $175,333.33 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

VELAZQUEZ CERROS JUAN MANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MONTE VIRGEN 8737A MZ 17 LT 1 COND A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 517 001 001, por un importe del crédito fiscal de $1,636.05, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 47.33 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la 

ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOZANO 

GONZALEZ JOSE LUIS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL CAÐON 8825C MZ 23 LT 8 COND C NIV 04, COL. FRACCIONAMIENTO 

LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 523 008 003, por un importe del crédito fiscal de $2,066.77, por el periodo de adeudo 3 BIM 

2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 98.21 m2 y 45.58 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo 

al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AVILA 

SOLIS MARIA TRINIDAD, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DE LA BARRANCA 739A - N/A SMZ N/A MZ 12 LT 10 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 512 010 001, por un importe del crédito fiscal de $2,149.37, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.1 m2 y 45.57 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

VALENZUELA CARLOS LORENZO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PEÐA NEVADA 727B MZ 19 LT 17 COND B NIV 04, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL, con numero de clave catastral 068 519 017 002, por un importe del crédito fiscal de $2,031.41, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.85 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SALINAS 

MORALES MARIA GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TERRANOVA 8575 - A SMZ N/A MZ 4 LT 11   EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 604 011 001, por un importe del crédito fiscal de $ 705.93, por el 

periodo de adeudo 2 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 46.04 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SOTO 

GALLARDO ANA LIZETH, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TERRANOVA 8579 - A SMZ N/A MZ 4 LT 13   EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 604 013 001, por un importe del crédito fiscal de $ 772.61, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.96 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RIOS DENA 

GERARDO ISRAEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ROCOSA 8556 - A SMZ N/A MZ 20 LT 27 EDIF N/A NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO 

LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 620 027 001, por un importe del crédito fiscal de $1,363.00, por el periodo de adeudo 4 BIM 

2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 45.5 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente TORRES 

MARQUEZ ROSA ELENA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO VALLE GLACIAR 8610 - A SMZ N/A MZ 24 LT 63 EDIF N/A NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 624 063 001, por un importe del crédito fiscal de $1,316.20, 

por el periodo de adeudo 4 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.71 m2 

y 45.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MIRELES 

CASTA#EDA HUGO JESUS GERARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MESETA DE LAS GUAYANAS 617 - A SMZ N/A  MZ 24 LT 57 EDIF 

N/A NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 624 057 001, por un importe del crédito fiscal de 

$1,384.37, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.59 m2 y 45.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MACIAS 

CASTILLO FELICITAS LILIANA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO CERRO LARGO 8569 - B SMZ N/A MZ 18 LT 55 EDIF N/A 

NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 618 055 002, por un importe del crédito fiscal de 

$1,579.27, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 82.51 m2 y 45.5 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CORNEJO 

ROSALES LUIS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO SIERRA MADRE OCCIDENTAL 8730 - B SMZ N/A MZ 31 LT 4 EDIF N/A NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 631 004 002, por un importe del crédito fiscal de $1,636.38, 

por el periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 

y 44.9 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CASTA#EDA GUTIERREZ NORMA ARACELI, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate 

del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA ARIGATO 8721 MZ 13 LT 23 EDIF T4, COL. 

FRACCIONAMIENTO SOL DE OR, con numero de clave catastral 068 139 023 000, por un importe del crédito fiscal de $7,986.67, por el 

periodo de adeudo 6 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 67.48 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARJON 

GURROLA JUAN JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle KYOTO 8930 MZ 11 LT 8 EDIF T44 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO SOL DE 

OR, con numero de clave catastral 068 137 008 000, por un importe del crédito fiscal de $2,527.21, por el periodo de adeudo 6 BIM 2004 AL 6 

BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el 

cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 54.36 m2 y 112 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó 

y es postura legal la cantidad de $144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

GUARDADO ALVAREZ TOMAS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TOYAMA 8869   LOTE 25  MZA 18, COL. JOYAS DEL ORIENTE, con 

numero de clave catastral 068 144 025 000, por un importe del crédito fiscal de $7,967.07, por el periodo de adeudo 1 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 68.93 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente DAVILA 

FLORES JUAN MANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TOYAMA 8709 LOTE 27 MZA 19, COL. JOYAS DEL ORIENTE, con numero de 

clave catastral 068 145 027 000, por un importe del crédito fiscal de $7,992.98, por el periodo de adeudo 3 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 67.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $144,666.67 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

GUTIERREZ ALMA ESMERALDA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AKITA 9069, COL. SOL DE ORIENTE E I, con numero de clave catastral 

068 119 039 000, por un importe del crédito fiscal de $4,442.83, por el periodo de adeudo 1 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112.8 m2 y 50.1 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $221,000.00 

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

MARQUEZ DORA GABRIELA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle OSAKA 8865, COL. SOL DE ORIENTE II ETAPA, con numero de clave catastral 

068 135 028 000, por un importe del crédito fiscal de $3,884.14, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP 

de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 101.53 m2 y 54.36 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la 

cantidad de $138,666.67 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para 

el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, 

C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MIRELES 

SIFUENTES MAYRA SELENE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO MEDICINA 9366 - . MZ 18 LT 32 E, COL. VILLAS UNIVERSIDAD II, 

con numero de clave catastral 068 088 032 000, por un importe del crédito fiscal de $4,217.15, por el periodo de adeudo 4 BIM 2007 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual 

se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 122.28 m2 y 65.58 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $294,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SOLIS 

VAZQUEZ MIRIAM, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO  ADMINISTRACION 9360 MZ 26 LT  24, COL. VILLAS UNIVERSIDAD II, con 

numero de clave catastral 068 096 024 000, por un importe del crédito fiscal de $4,226.65, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 63.68 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $185,333.33 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

RAMIREZ ADALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9432 - 0 MZ 12 LT 6-1 EDIF N/S NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 212 006 001, por un importe del crédito fiscal de $1,017.79, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 34.72 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente IBA#EZ 

AMADOR BARTOLO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS POLITICAS 9446 - 0 MZ 12 LT 9-2 EDIF N/S NIV 03, COL. VILLAS 

UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 212 009 002, por un importe del crédito fiscal de $1,187.82, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 34.74 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ RODRIGUEZ ARTURO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MEDICO CIRUJANO 112A - 0 SMZ N/A MZ 82  LT 4-1 EDIF N/A NIV 

03, COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 282 004 001, por un importe del crédito fiscal de $ 766.49, por 

el periodo de adeudo 2 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 43.19 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GALLEGOS 

SAAVEDRA SOCORRO HAYDEE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GEOGRAFIA HUMANA 9424B - 0 SMZ N/A MZ 81 LT 13-2 EDIF N/A 

NIV 03, COL. VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 281 013 002, por un importe del crédito fiscal de $ 

774.22, por el periodo de adeudo 2 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar 

en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 

m2 y 43.15 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $98,666.67 (NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CHAIREZ 

MEZA FRANCISCO JAVIER, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIENCIAS AMBIENTALES 9441 - 0 MZ 5 LT   30-2 EDIF N/S NIV 03, COL. 

VILLAS UNIVERSIDAD ORIENTE, con numero de clave catastral 097 205 030 002, por un importe del crédito fiscal de $1,861.43, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 57.82 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

ALVARADO TORRES JULIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRO DIAMANTE 8538 - B SMZ N/A MZ 10 LT 18 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 610 018 002, por un importe del crédito fiscal de $ 705.93, por el 

periodo de adeudo 2 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.5 m2 y 46.04 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AGUILAR 

GRACIANO NOHEMI, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle BARRANCA DEL COBRE 632 - C SMZ N/A MZ 24 LT 30 EDIF N/A NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LOMA REAL II, con numero de clave catastral 068 624 030 003, por un importe del crédito fiscal de $1,618.16, por el 

periodo de adeudo 6 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 82.51 m2 y 45.78 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,666.67 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AGUIRRE 

ONTIVEROS JOSE JAVIER, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE NUCLEO DEL SOL 8968 SMZ NA MZ 7 LT 33 EDIF NA NIV 03, COL. 

CONDOMINIO VIÐEDOS DE LA VEGA, con numero de clave catastral 097 131 001 143, por un importe del crédito fiscal de $1,989.08, por el 

periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 198.5 m2 y 45.42 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $118,666.67 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALAMOS 

LIMAS JORGE ARTURO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA LA TERRAZA 1665 - C   SMZ NA MZ 2 LT 19 EDIF NA 

NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 402 019 034, por un importe del crédito 

fiscal de $ 978.61, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 114.23 m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $123,333.33 (CIENTO 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ANAYA 

GUERRA ALEJANDRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE DEL RESPLANDOR 869 SMZ N/A MZ 4 LT 2MOD. 2-11 EDIF N/A NIV 

03, COL. REAL DEL SOL II, con numero de clave catastral 097 124 002 011, por un importe del crédito fiscal de $1,392.78, por el periodo de 

adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 88.13 m2 y 44.58 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $102,000.00 (CIENTO DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARELLANO 

AGUILAR JUAN CARLOS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle BOULEVARD ANNA 7274 - A MZ 38 LT 001 NIV, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 238 001 001, por un importe del crédito fiscal de $2,652.67, por el periodo de adeudo 6 BIM 2005 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 46.2 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $102,666.67 (CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

ARGUMEDO SALAS ESMERALDA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ABEDULES 922 - 00 SMZ NA MZ 57 LT 2VIV33 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACC. JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 157 002 033, por un importe del crédito fiscal de 

$1,488.87, por el periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 90.02 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $134,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen 

los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARREOLA 

GUTIERREZ MARIO HUMBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA CAMPO DE LAS BUGAMBILIAS 668 A, COL. CAMPO 

NUEVO DE ZARAGOZA, con numero de clave catastral 038 708 017 002, por un importe del crédito fiscal de $6,388.93, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2003 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 70 m2 y 58.32 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $234,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AYALA 

VELAZQUEZ MARIA DEL CARMEN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA DEL RUEDO 824A - NA MZ 88 LT 12   EDIF NA NIV 03, COL. 

VILLAS ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 588 012 001, por un importe del crédito fiscal de $1,532.45, por el periodo de adeudo 3 

BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 45.54 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BA#UELOS 

RUIZ JOSE ANGEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA CARACOL 8947 SMZ NA MZ 2 LT 11  EDIF NA NIV 03, COL. CONDOMINIOS 

VIÐEDOS DE LA VEGA, con numero de clave catastral 097 131 001 026, por un importe del crédito fiscal de $1,827.42, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 257.91 m2 y 48.77 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $137,333.33 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BANDA DE 

LA TORRE ANA LAURA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MARIANA 1558 MZ 33 LT 08 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con 

numero de clave catastral 063 233 008 000, por un importe del crédito fiscal de $3,353.63, por el periodo de adeudo 4 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 56.71 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y 

es postura legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BARRERA 

LLAMAS LUIS FERNANDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle HENRI LA FONTAINE 2017 SMZ NA MZ 11 LT 9 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LA PAZ, con numero de clave catastral 086 111 009 000, por un importe del crédito fiscal de $1,391.56, por el periodo 

de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 110.3 m2 y 45.06 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BASILIO 

GONZALEZ JORGE DAVID, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA CANARIO 828A - NA MZ 76 LT 15 EDIF NA NIV 01, COL. VILLAS 

ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 576 015 001, por un importe del crédito fiscal de $1,706.60, por el periodo de adeudo 3 BIM 

2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 45.6 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

BETANCOURT GONZALEZ MANUEL ZAMIR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate 

del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CAMPO DE LIRIOS 739 MZ 148 LT 5 NIV 00, COL. 

FRACCIONAMIENTO CAMPO NUE, con numero de clave catastral 038 848 005 000, por un importe del crédito fiscal de $1,917.69, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 40.3 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la 

ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CALVILLO 

PADILLA CLARA MARGARITA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE JUDITH 1469A SMZ N/A MZ 39 LT 25 C, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 239 025 001, por un importe del crédito fiscal de $2,379.82, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 46.2 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $102,000.00 (CIENTO DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas 

las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del 

inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, 

Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del 

Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CALVILLO 

PINALES FLORENTINO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ZAFIRO 52 LT 26 MZA 05, COL. EX HACIENDA LA JOYA, con numero de clave 

catastral 068 205 026 000, por un importe del crédito fiscal de $4,577.83, por el periodo de adeudo 4 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 104 m2 y 46.62 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la 

cantidad de $141,333.33 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CAMARILLO MENDEZ AZUCENA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AV JOSE GOROSTIZA 21 - NO AP SMZ NA MZ  76A-2 LT 19 EDIF NA 

NIV 03, COL. VILLAS DE SAN AGUSTIN, con numero de clave catastral 069 576 102 019, por un importe del crédito fiscal de $1,095.59, por 

el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 124 m2 y 48.32 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $241,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $160,666.67 (CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CAMARILLO RANGEL JOSE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA DE LA HUERTA 816A - NA MZ 73 LT 16 EDIF NA NIV 01, COL. VILLAS 

ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 573 016 001, por un importe del crédito fiscal de $2,100.58, por el periodo de adeudo 3 BIM 

2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 44.68 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CASTA#EDA MEDINA SALVADOR MOISES, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del 

bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA DE LA HUERTA 826B - NA MZ 73 LT 11 EDIF NA NIV 01, 

COL. VILLAS ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 573 011 002, por un importe del crédito fiscal de $2,209.16, por el periodo de 

adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 45.6 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $106,666.67 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CASTA#EDA OCHOA KARLA IVETT, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ABEDULES 932 - 00 SMZ NA MZ 57 LT 2VIV28 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACC. JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 157 002 028, por un importe del crédito fiscal de 

$1,488.82, por el periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 90.01 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $127,333.33 (CIENTO 

VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CASTRO 

JUAREZ JESUS III, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA DEL PARRAL 1770 - M   SMZ NA MZ 2 LT 18 EDIF NA NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 402 018 065, por un importe del crédito fiscal de 

$1,277.75, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 116.07 m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS 

MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CELAYA 

JIMENEZ CECILIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AV. FRONDOSO 747 MZ 74 LT 9 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO CAMPO NUE, con 

numero de clave catastral 038 774 009 000, por un importe del crédito fiscal de $5,049.66, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 66.87 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CHAVEZ 

CASAS MARIA LUISA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE PALMERILLA 732-A - N/A SMZ N/A MZ, COL. FRACCIONAMIENTO 

MONTE REA, con numero de clave catastral 073 191 028 000, por un importe del crédito fiscal de $4,783.46, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.5 m2 y 63.86 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CHAVEZ 

SALAZAR JOSE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE DE LA VEGA 8932 SMZ NA MZ 5 LT 15 EDIF NA NIV 03, COL. CONDOMINIO 

VIÐEDOS DE LA VEGA, con numero de clave catastral 097 131 001 049, por un importe del crédito fiscal de $1,672.52, por el periodo de 

adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 198.43 m2 y 48.77 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $137,333.33 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CHAVEZ 

SERRANO JUAN DE DIOS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVELLANO 610 - 00 SMZ NA MZ 68 LT 2VIV7 EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. 

JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 168 002 007, por un importe del crédito fiscal de 

$1,498.91, por el periodo de adeudo 6 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 90 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CISNEROS 

GONZALEZ SILVIA AZUCENA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ARALIA 8936 - 00 MZ 53 LT 1VIV17 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 153 001 017, por un importe del 

crédito fiscal de $1,870.94, por el periodo de adeudo 2 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales 

interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con 

superficie de terreno de 90 m2 y 47.75 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $134,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen 

los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CRUZ 

SAUCEDO MARIA ISABEL AZALIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL VALLE 948 INT B LT 30 MZA 64, COL. MONTE REAL, con 

numero de clave catastral 073 164 062 000, por un importe del crédito fiscal de $3,149.80, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.5 m2 y 59.94 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente DABDOUB 

ROSALES MARIA TERESA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AV. DEL BARRANCO 651-B - N/A SMZ N/A MZ, COL. FRACCIONAMIENTO 

MONTE REA, con numero de clave catastral 073 178 118 000, por un importe del crédito fiscal de $4,084.03, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.5 m2 y 63.86 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente DIAZ DIAZ 

DOLORES, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA DEL CURA 1116 MZ 46 -A LT 26 NIV  00, COL. VILLAS ZARAGOZA, con numero de clave 

catastral 073 546 126 000, por un importe del crédito fiscal de $ 887.04, por el periodo de adeudo 4 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 44.81 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ESCARE#O 

SANTOS HERMINIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle SABINOS 920 - 00 MZ 6 LT 1VIV46 EDIF NA NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO 

HABITACIONAL JARDINES   UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 106 001 046, por un importe del crédito 

fiscal de $ 520.08, por el periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 90.01 m2 y 47.88 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente FACIO 

GONZALEZ CARLA LORENA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle BLVD. LIBERTADORES DE AMERICA 7114 SMZ  NA MZ 67 LT 9 EDIF NA NIV 

03, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con numero de clave catastral 063 267 009 000, por un importe del crédito fiscal de $1,920.34, por el 

periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.27 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente FLORES 

ESPINOZA RIGOBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle BEATRIZ 1211 - NA SMZ NA MZ 63 LT 3 COND NA EDIF NA ENT NA NIV 00, 

COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con numero de clave catastral 063 263 003 000, por un importe del crédito fiscal de $2,112.17, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 48.6 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $162,666.67 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente FLORES 

RODRIGUEZ MARIA DE JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL PRENDEDOR 76-A - N/A MZ 11 LT 13 FRA, COL. FRACCIONAMIENTO 

VILLAS DE, con numero de clave catastral 068 311 013 001, por un importe del crédito fiscal de $2,515.32, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 46.45 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo 

al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GALLEGOS 

ALVARADO CESAR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CAMPO VERDE 636 SMZ N/A MZ 96 LT 25 COND, COL. FRACCIONAMIENTO MONTE 

REA, con numero de clave catastral 073 196 025 000, por un importe del crédito fiscal de $3,796.51, por el periodo de adeudo 1 BIM 2007 AL 6 

BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el 

cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 48.75 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $263,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $175,333.33 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

FLORES ROBERTO ENRIQUE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE DEL PALMAR 406 SMZ N/A MZ 22 LT 21, COL. FRACCIONAMIENTO 

MONTE  RE, con numero de clave catastral 073 122 021 000, por un importe del crédito fiscal de $1,495.25, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 119 m2 y 62.04 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para 

el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, 

C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

RAMIREZ ARTURO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE CAMPO  DURAZNO 703 MZ 78 LT 1 NIV, COL. FRACCIONAMIENTO CAMPO 

NUE, con numero de clave catastral 038 778 001 000, por un importe del crédito fiscal de $5,461.32, por el periodo de adeudo 6 BIM 2005 AL 6 

BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el 

cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 128.32 m2 y 52.79 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $179,000.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GAYTAN 

VIDALES MARIA ELENA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA REGINA 1243-B - 00 MZ 10 LT 12-V, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 210 012 002, por un importe del crédito fiscal de $2,689.67, por el periodo de adeudo 4 BIM 2006 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 53.44 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $163,000.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $108,666.67 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GOMEZ 

MIRELES HILDA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle EUCALIPTOS 8739 - 00 MZ 11 LT 1VIV49 EDI, COL. FRACCIONAMIENTO HABITACIO, con 

numero de clave catastral 070 111 001 049, por un importe del crédito fiscal de $2,212.26, por el periodo de adeudo 1 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 49.95 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia 

de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 9:45 hrs. del día 18 de Diciembre del año en 

curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, 

Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez 

en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GONZALEZ 

BRAVO LUCIO ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle TRUENO 916 - 00 MZ 46 LT 2VIV8 EDIF NA  NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 146 002 008, por un importe del 

crédito fiscal de $1,921.04, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales 

interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con 

superficie de terreno de 90 m2 y 47.75 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS 

MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO 

CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen 

los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al 

mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GONZALEZ 

LOPEZ JESSICA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE NUCLEO DEL SOL 8911 SMZ NA MZ 5 LT 29 EDIF NA NIV 03, COL. CONDOMINIO 

VIÐEDOS DE LA VEGA, con numero de clave catastral 097 131 001 063, por un importe del crédito fiscal de $1,988.84, por el periodo de 

adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 198.45 m2 y 45.42 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $118,666.67 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GUZMAN 

DIAZ PABLO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA LA LIEBRE 1580 - G SMZ NA MZ 2 LT 20 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 402 020 025, por un importe del crédito fiscal de $1,227.34, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 113.87 

m2 y 44.82 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $124,000.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL  

PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ MARTINEZ LIZETH CONSUELO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate 

del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL ASTRO 8810 MZ 10 LT 4 NIV 04, COL. REAL DEL SOL II, 

con numero de clave catastral 097 130 004 000, por un importe del crédito fiscal de $1,210.41, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual 

se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105.92 m2 y 46.1 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ RODRIGUEZ MARIA PERLA AMIRA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de 

Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DE LA CALIZA 721-A - N/A SMZ N/A MZ 92 L, COL. 

FRACCIONAMIENTO MONTE REA, con numero de clave catastral 073 192 007 000, por un importe del crédito fiscal de $5,588.24, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.5 m2 y 63.86 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente HIDROGO 

MEJIA FRANCISCO JAVIER, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CAMPO DE CAMELIAS 632 A, COL. CAMPO NUEVO DE ZARAGOZA, con 

numero de clave catastral 038 712 013 002, por un importe del crédito fiscal de $6,625.25, por el periodo de adeudo 1 BIM 2003 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 70 m2 y 58.32 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $211,000.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $140,666.67 (CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente JIMENEZ 

GARCIA GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle DEL ASTRO 8842 MZ 10 LT 20 NIV 04, COL. REAL DEL SOL II, con numero de 

clave catastral 097 130 020 000, por un importe del crédito fiscal de $2,052.36, por el periodo de adeudo 5 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105.96 m2 y 46.1 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la 

cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOPEZ 

GARCIA MARIA DE LOURDES, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AV.  DEL PEÐON 1005-B - N/A SMZ N/A MZ 9, COL. FRACCIONAMIENTO 

MONTE REA, con numero de clave catastral 073 191 102 000, por un importe del crédito fiscal de $2,091.03, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 74.25 m2 y 59.94 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $155,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en 

Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOZANO 

BARAJAS LUIS CARLOS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ENCINOS 937 - 00 SMZ NA MZ 57 LT 1VIV23 EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. 

JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 157 001 023, por un importe del crédito fiscal de 

$1,725.14, por el periodo de adeudo 3 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 99.01 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

LARA JUAN CARLOS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA  DEL BARRANCO 1008 SMZ NA MZ 57 LT 30 EDIF NA NIV 03, COL. 

VILLAS ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 557 030 000, por un importe del crédito fiscal de $2,517.29, por el periodo de adeudo 1 

BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.66 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo 

al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

LOPEZ EFRAIN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA EL MOLINO 100 - . SMZ NA MZ 1 LT 5 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 401 005 050, por un importe del crédito fiscal de $1,214.61, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 114.15 

m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en 

Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MARTINEZ 

TORRES JESUS ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA LAZARO 911 SMZ NA MZ 142 LT 4 EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS DE 

ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 642 004 000, por un importe del crédito fiscal de $ 787.74, por el periodo de adeudo 1 BIM 

2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.12 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $143,333.33 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MAYA 

VILLA CLAUDIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GISELA 1444B MZ 42 LT 08 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con numero de clave 

catastral 063 242 008 002, por un importe del crédito fiscal de $2,342.17, por el periodo de adeudo 5 BIM 2012 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 47.6 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $102,000.00 (CIENTO DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MEDINA 

FLORES SAGRARIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA ORIENTE 1018 SMZ NA MZ 54 LT 21   EDIF 0 NIV 03, COL. VILLAS DE 

ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 554 021 000, por un importe del crédito fiscal de $2,457.24, por el periodo de adeudo 4 BIM 

2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.6 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MENA 

RODRIGUEZ ADRIANA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE LUZ AIDA 1545 A - NA SMZ NA MZ 33, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 233 021 001, por un importe del crédito fiscal de $1,955.78, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 46.2 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $102,000.00 (CIENTO DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas 

las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del 

inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, 

Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del 

Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MEZA 

CADENA JOSE FELICIANO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HENRI DUNANT 6045 - NA MZ 8 LT 23 EDIF NA NIV 01, COL. LA 

PAZ, con numero de clave catastral 086 108 023 000, por un importe del crédito fiscal de $1,701.74, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 

BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el 

cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.3 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $145,333.33 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente OCHOA 

CASTRO ISIDRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA EL COYOTE 36 - R SMZ  NA MZ 1 LT 3 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 401 003 018, por un importe del crédito fiscal de $1,794.26, 

por el periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 114 m2 y 

43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $131,333.33 (CIENTO TREINTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ORTIZ 

GUTIERREZ MIGUEL ANGEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA MADERO 840 - 2 SMZ NA MZ 1 LT 1   EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS 

DE ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 501 001 002, por un importe del crédito fiscal de $1,800.71, por el periodo de adeudo 5 BIM 

2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 99.95 m2 y 45.94 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $121,333.33 (CIENTO VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PACHECO 

DE LA O CLAUDIA RUBI, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA DEL RUEDO 818B - NA MZ 88 LT 9    EDIF NA NIV 01, COL. VILLAS 

ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 588 009 002, por un importe del crédito fiscal de $1,742.37, por el periodo de adeudo 4 BIM 

2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 45.54 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PEDRERO 

REYNA MARTINA SONIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle HENRI LA FONTAINE 2033 SMZ NA MZ 11 LT  17 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO LA PAZ, con numero de clave catastral 086 111 017 000, por un importe del crédito fiscal de $1,645.53, por el periodo 

de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 106.21 m2 y 45.06 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PEREZ 

SERNA MARIA DEL CARMEN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO ANNA 1018B - NA SMZ N/A MZ 45 L, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 245 008 002, por un importe del crédito fiscal de $2,548.58, por el periodo de adeudo 2 BIM 2006 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 47.21 m2 de construcción. Sirve de base 

para el remate la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RAMOS 

LOPEZ RICARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE CAMPO POMELOS 837 MZ 71 LT 3 NIV 0, COL. FRACCIONAMIENTO CAMPO NUE, 

con numero de clave catastral 038 771 003 000, por un importe del crédito fiscal de $4,315.74, por el periodo de adeudo 5 BIM 2005 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual 

se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 42.52 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RAMOS 

PACHECO JOSE ALFREDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE ASTRONOMIA 8843 SMZ NA MZ 7 LT 43 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO REAL DEL SOL II, con numero de clave catastral 097 127 043 000, por un importe del crédito fiscal de $1,858.31, por 

el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 106.26 m2 y 

46.68 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RANGEL 

ALAMOS ARMANDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ESPLIEGO 916 - 00 SMZ NA MZ 19 LT 3VIV1 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL SOL, con numero de clave catastral 063 369 003 001, por un importe del crédito fiscal de $1,219.53, 

por el periodo de adeudo 2 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 109.42 

m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $149,333.33 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RIVERA 

ACOSTA ANDRES, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA EL MOLINO 37 - . SMZ  NA MZ 1 LT 5 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 401 005 015, por un importe del crédito fiscal de $1,444.00, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 114.5 m2 

y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $139,333.33 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROBLEDO 

CANO FELIPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA EL MOLINO 36 - . SMZ  NA MZ 1 LT 5 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 401 005 018, por un importe del crédito fiscal de $1,700.83, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 114.15 

m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

RODRIGUEZ AGUILAR DANIEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE NUCLEO DEL SOL 8818 SMZ NA MZ 7 LT 9 EDIF NA NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO REAL DEL SOL II, con numero de clave catastral 097 127 009 000, por un importe del crédito fiscal de $ 578.72, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105.05 

m2 y 46.42 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en 

Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROMERO 

RIVERA OSCAR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MARIANA 1557 MZ 34 LT 09 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con numero de clave 

catastral 063 234 009 000, por un importe del crédito fiscal de $3,213.66, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 56.71 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SALAS 

MIJARES JOSE DE JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AGAPANDO 9034 - 00 SMZ NA MZ 73 LT      3VIV16 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACC. JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 173 003 016, por un importe del crédito fiscal de 

$1,528.41, por el periodo de adeudo 2 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 90.05 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $134,666.67 (CIENTO TREINTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen 

los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al 

mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

GARZA EDGAR ADRIAN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVE.TURQUESA 115B - N/A SMZ N/A MZ 14 LT, COL. EX-HACIENDA LA 

JOYA, con numero de clave catastral 068 214 103 000, por un importe del crédito fiscal de $6,006.67, por el periodo de adeudo 1 BIM 2005 AL 6 

BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el 

cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 74.32 m2 y 62.69 m2 de construcción. Sirve de base para 

el remate la cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y 

es postura legal la cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

MARTINEZ ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle NAYELI 1202-A - 00 MZ 12 LT 1-VIV.1 EDIF, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 212 001 001, por un importe del crédito fiscal de $2,740.63, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 49.21 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $136,666.67 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

MARTINEZ JOSE ANGEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALZADA NUEVA ESPAÐA 6018 - NA MZ 10 LT, COL. LA PAZ, con numero de 

clave catastral 086 110 070 000, por un importe del crédito fiscal de $1,914.56, por el periodo de adeudo 3 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.27 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad 

de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado 

al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANTOS 

RIOS ANA KARINA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ENCINOS 956 - 00 SMZ NA MZ 58 LT 2VIV7  EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. JARDINES 

UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 158 002 007, por un importe del crédito fiscal de $1,913.43, por el 

periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 130.67 m2 y 44.39 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SAUCEDO 

RIOS SANDRA MAYELA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA EL COYOTE 38 - S SMZ  NA MZ 1 LT 3 EDIF NA NIV 

03, COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 401 003 019, por un importe del crédito fiscal de 

$ 824.89, por el periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar 

en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 114 

m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 

M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL  PESOS 

00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en 

Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 



130 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SILVA 

RAMIREZ TOMAS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE DEL RESPLANDOR 880 SMZ N/A MZ 5 LT 1MOD. 1-16 EDIF N/A NIV 03, COL. 

REAL DEL SOL II, con numero de clave catastral 097 125 001 016, por un importe del crédito fiscal de $1,204.49, por el periodo de adeudo 4 

BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN 

INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 88.13 m2 y 44.58 m2 de construcción. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de 

acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $102,000.00 (CIENTO DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que 

solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente VAZQUEZ 

HERNANDEZ BRENDA DEL ROCIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GISELA 1319 MZ 52 LT 27 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, 

con numero de clave catastral 063 252 027 000, por un importe del crédito fiscal de $3,165.76, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual 

se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 56.43 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate 

del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente VELEZ 

ESCARE#O JUAN MANUEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PROLONGACION CAMPO DEL CEDRO 1178 - 8   SMZ NA MZ 126 LT 3 EDIF 

NA NIV 03, COL. VILLAS DE ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 626 003 008, por un importe del crédito fiscal de $1,500.01, por 

el periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 45.94 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en 

Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente HIDALGO 

CANDIA ELBA GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CAMPO DE LILIS 743 LT 7 MZ 150, COL. CAMPO NVO DE ZARAGOZA II, con 

numero de clave catastral 038 850 007 000, por un importe del crédito fiscal de $8,278.44, por el periodo de adeudo 6 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 66.87 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CABRERA 

ORTEGA MARICELA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CAMPO DE LILIS 747 LT 9 MZ 150, COL. CAMPO NVO DE ZARAGOZA II, con numero de 

clave catastral 038 851 011 000, por un importe del crédito fiscal de $7,859.20, por el periodo de adeudo 6 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 66.87 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad 

de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura 

legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

MONSIVAIS TAMAYO ELVIRA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRADA CARACOL 8945 SMZ NA MZ 2 LT 10  EDIF NA NIV 03, COL. 

CONDOMINIO VIÐEDOS DE LA VEGA, con numero de clave catastral 097 131 001 025, por un importe del crédito fiscal de $1,864.06, por el 

periodo de adeudo 2 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 198.06 m2 y 48.77 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

10:00 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 



132 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente OLIVARES 

SANCHEZ ANA ADRIANA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE NUCLEO DEL SOL 8969 SMZ NA MZ 6 LT 26 EDIF NA NIV 03, COL. 

CONDOMINIO VIÐEDOS DE LA VEGA, con numero de clave catastral 097 131 001 093, por un importe del crédito fiscal de $2,269.77, por el 

periodo de adeudo 8 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 198.45 m2 y 48.77 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $118,666.67 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SILVA 

HERNANDEZ EMIGDIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE NUCLEO DEL SOL 8957 SMZ NA MZ 6 LT 32 EDIF NA NIV 03, COL. 

CONDOMINIO VIÐEDOS DE LA VEGA, con numero de clave catastral 097 131 001 099, por un importe del crédito fiscal de $2,094.41, por el 

periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 198.45 m2 y 48.77 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 

el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $118,666.67 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ENEMEGIO 

REYES MAYELA JOSEFINA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle LAPIZLAZULI 20 LT 5 MZA 9, COL. EX HACIENDA LA JOYA, con numero de 

clave catastral 068 209 005 000, por un importe del crédito fiscal de $5,901.01, por el periodo de adeudo 4 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 59.14 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad 

de $212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la 

cantidad de $141,333.33 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de 

que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso 

para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GONZALEZ 

SANCHEZ MIGUEL ANGEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle PASEO DEL JAZMIN 9029 SMZ NA MZ 77 LT 14 EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. 

JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 177 014 000, por un importe del crédito fiscal de $1,676.26, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate 

y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 114.24 m2 y 81.9 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $177,333.33 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para 

que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

GURROLA LUIS GABRIEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle HELIOTROPO 621 - 00 SMZ NA MZ 73 LT 1VIV3 EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. JARDINES 

UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con numero de clave catastral 070 173 001 003, por un importe del crédito fiscal de $1,367.43, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de 

BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 97.5 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve 

de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor 

del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año 

en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOPEZ 

ACEVEDO TEODULO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE JUDITH 1462B SMZ N/A MZ 40 LT 11 C, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 240 011 002, por un importe del crédito fiscal de $2,724.33, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 56.38 m2 de construcción. Sirve de base 

para el remate la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al 

valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $101,333.33 (CIENTO UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SANCHEZ 

SORIA DAVID ALFONSO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle MARIANA 1502 MZ 33 LT 01 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con 

numero de clave catastral 063 233 001 000, por un importe del crédito fiscal de $3,653.89, por el periodo de adeudo 4 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 56.71 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $130,666.67 (CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia 

de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en 

curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, 

Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez 

en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOPEZ 

HERNANDEZ NAHIN, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GISELA 1344 MZ 51 LT 11 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con 

numero de clave catastral 063 251 011 000, por un importe del crédito fiscal de $3,200.86, por el periodo de adeudo 6 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 56.43 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y 

es postura legal la cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y 

Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ORONA 

MARQUEZ HECTOR OMAR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle NAYELI 1311 - 00 MZ 18 LT 16 EDIF NA NIV, COL. FRACCIONAMIENTO 

ANNA, con numero de clave catastral 063 218 016 000, por un importe del crédito fiscal de $3,802.70, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 65.2 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente BRETADO 

HERNANDEZ GERARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ISABEL 1533 - A MZ 37 LT 019 NIV 01, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con 

numero de clave catastral 063 237 019 001, por un importe del crédito fiscal de $2,379.82, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 46.2 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó 

y es postura legal la cantidad de $122,666.67 (CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre 

del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 

Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria 

una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CHOLICO 

ORRANTE BRENDA GUADALUPE, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle AVENIDA REGINA 1257-A - 00 MZ 10 LT 13-V, COL. 

FRACCIONAMIENTO ANNA, con numero de clave catastral 063 210 013 001, por un importe del crédito fiscal de $2,556.98, por el periodo de 

adeudo 2 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 47.57 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $163,000.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $108,666.67 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

HERNANDEZ MARQUEZ PEDRO ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del 

bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle SANDRA 1256-A - 00 MZ 10 LT 5-VIV.1 EDIF, COL. 

FRACCIONAMIENTO ANNA, con numero de clave catastral 063 210 005 001, por un importe del crédito fiscal de $2,814.65, por el periodo de 

adeudo 2 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición 

de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 53.44 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $163,000.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio 

fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $108,666.67 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 

hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a 

cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

BAUTISTA OMAR, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VICTORIA 1298 - 00 MZ 9 LT 8 EDIF NA NIV, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con 

numero de clave catastral 063 209 008 000, por un importe del crédito fiscal de $3,084.54, por el periodo de adeudo 2 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 

encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 54.27 m2 de construcción. Sirve de base para el remate 

la cantidad de $173,000.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es 

postura legal la cantidad de $115,333.33 (CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia 

de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en 

curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, 

Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez 

en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente FLORES 

LARES ERNESTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle GISELA 1438A MZ 42 LT 07 NIV 00, COL. FRACCIONAMIENTO ANNA, con numero de clave 

catastral 063 242 007 001, por un importe del crédito fiscal de $1,389.49, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 85.12 m2 y 47.6 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal 

la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo 

serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el 

remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 

27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AGUILAR 

PADILLA MARIA CONCEPCION, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle SABINOS 949 - 00 MZ 7 LT 1VIV7 EDIF NA N, COL. 

FRACCIONAMIENTO HABITACIO, con numero de clave catastral 070 107 001 007, por un importe del crédito fiscal de $2,125.73, por el 

periodo de adeudo 2 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 49.95 m2 

de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente UVALLE 

HERNANDEZ JOSE PEDRO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA LA LIEBRE 1570 - K SMZ NA MZ 2 LT 20 EDIF NA NIV 

03, COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 402 020 066, por un importe del crédito fiscal de 

$ 977.25, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar 

en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 

113.87 m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $124,000.00 (CIENTO VEINTICUATRO 

MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 

10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente REYES 

GALEANA LUIS ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA LA TERRAZA 1680 - F   SMZ NA MZ 2 LT 19 EDIF NA 

NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 402 019 025, por un importe del crédito 

fiscal de $ 978.61, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 114.23 m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente VALENCIA 

LOPEZ JOSE LUIS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA LA TERRAZA 1665 - H   SMZ NA MZ 2 LT 19 EDIF NA NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 402 019 039, por un importe del crédito fiscal de $ 

978.61, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar 

en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 

114.23 m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones 

del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 



138 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

MARTINEZ GERARDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA LOS ANGELES 1980 - H  SMZ NA MZ 2 LT 16 EDIF NA 

NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 402 016 054, por un importe del crédito 

fiscal de $1,269.00, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 114.32 m2 y 43.47 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $124,000.00 (CIENTO 

VEINTICUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por 

la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose 

domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio 

Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente 

CALAMACO GARCIA ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien 

inmueble embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA EL MOLINO 122 - . SMZ NA MZ 1 LT 5 EDIF 

NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 401 005 061, por un importe del crédito 

fiscal de $1,559.19, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 139.21 m2 y 43.48 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los 

requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MONTIEL 

RODRIGUEZ FLOR IMELDA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle RODADENDRO 953 - 00 MZ 46 LT 1VIV26 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 146 101 026, por un importe del 

crédito fiscal de $1,684.72, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas 

en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 90 m2 y 47.75 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 

00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, 

señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del 

edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ESCOBEDO 

LOPEZ JESUS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle JUNIPERO 931 - 00 MZ 51 LT 1VIV1 EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO JARDINES                

UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 151 001 001, por un importe del crédito fiscal de $ 596.90, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 107.24 m2 y 47.75 

m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $127,333.33 (CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la 

ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose 

domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio 

Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente DIAZ 

CICE#A IRMA PATRICIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIPRES 8914 - 00 MZ 52 LT 1VIV6 EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO 

JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 152 001 006, por un importe del crédito fiscal de $1,684.72, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el 

Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 

47.75 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que 

es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente LOZANO 

GARCIA MARIA IMELDA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle OYAMEL 8865 - 00 MZ 50 LT 3VIV4 EDIF NA NIV 03, COL. 

FRACCIONAMIENTO JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 150 003 004, por un importe del 

crédito fiscal de $1,658.48, por el periodo de adeudo 2 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales 

interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con 

superficie de terreno de 93.89 m2 y 47.75 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y 

DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO 

CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen 

los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al 

mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las 

instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de 

mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO 

MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALMARAZ VEGA 

ZAMIR ANTONIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle RODADENDRO 949 - 00 MZ 46 LT 1VIV24 EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO JARDINES 

UNIVERSIDAD-VILLAS DEL SOL, con numero de clave catastral 070 146 101 024, por un importe del crédito fiscal de $1,684.72, por el periodo de 

adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de 

BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 47.75 m2 de construcción. Sirve de 

base para el remate la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del 

avaluó y es postura legal la cantidad de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la 

inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año 

en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA AGUAYO 

PATRICIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería 

Municipal, ubicado en la calle GERBERA 955 - 00 SMZ NA MZ 31 LT 3VIV3   EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 

SOL, con numero de clave catastral 063 381 003 003, por un importe del crédito fiscal de $ 492.71, por el periodo de adeudo 2 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, 

para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 45 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad 

de $114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, 

en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor 

circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PEREZ VAZQUEZ 

OMAR ISAIAS, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CRISANTEMO 711 - 00 SMZ NA MZ 19 LT     2VIV5 EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO 

JARDINES DEL SOL, con numero de clave catastral 063 369 002 005, por un importe del crédito fiscal de $ 873.07, por el periodo de adeudo 2 BIM 

2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, 

el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 89.14 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el 

remate la cantidad de $276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó 

y es postura legal la cantidad de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán 

admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del 

inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario 

de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARREOLA 

GUERRERO MARIA DE LOURDES, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DE LOS TULIPANES 969 SMZ NA MZ 40 LT 35 EDIF NA NIV 3, COL. 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL SOL, con numero de clave catastral 063 390 035 000, por un importe del crédito fiscal de $ 714.95, por el 

periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 54.06 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $234,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el 

precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en 

la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año 

en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col 

Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MORENO ORTIZ 

ANA MARIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería 

Municipal, ubicado en la calle HELENIO 975 - 00 SMZ NA MZ 18 LT 4VIV37 EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL SOL, 

con numero de clave catastral 063 368 004 037, por un importe del crédito fiscal de $ 876.47, por el periodo de adeudo 2 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para 

tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita 

en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $172,000.00 

(CIENTO SETENTA Y DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$114,666.67 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble 

mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, 

en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor 

circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente SALDA#A CRUZ 

ANASTACIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería 

Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO RALPH BUNCHE 1908 SMZ NA MZ 4  LT 4 EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO LA PAZ, con 

numero de clave catastral 086 104 004 000, por un importe del crédito fiscal de $1,413.23, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en 

el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.36 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $168,000.00 

(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$112,000.00 (CIENTO DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados 

por la ley. Fíjense las 10:15 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 
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Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ESCOBAR OJEDA 

CESAR EUSEBIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CAMPO ALEGRE 916-B - N/A SMZ N/A MZ 59 L, COL. FRACCIONAMIENTO MONTE REA, con numero 

de clave catastral 073 159 122 000, por un importe del crédito fiscal de $5,075.27, por el periodo de adeudo 6 BIM 2004 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el 

RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 67.5 m2 y 55.93 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $177,000.00 

(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose 

domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ROJAS LOPEZ 

HECTOR ALFONSO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle VALLE HONDO 973-A - N/A SMZ N/A MZ 57 LT, COL. FRACCIONAMIENTO MONTE REA, con numero de 

clave catastral 073 157 119 000, por un importe del crédito fiscal de $5,095.47, por el periodo de adeudo 1 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca 

a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, 

Coahuila, con superficie de terreno de 75.78 m2 y 55.93 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES 

MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose 

domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente RODRIGUEZ 

URBANO GILBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle PALMERILLA 721-A - N/A SMZ N/A MZ 90 LT, COL. FRACCIONAMIENTO MONTE REA, con numero de 

clave catastral 073 190 007 001, por un importe del crédito fiscal de $4,573.51, por el periodo de adeudo 6 BIM 2005 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el 

RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 76.5 m2 y 59.94 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $180,000.00 

(CIENTO OCHENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $120,000.00 

(CIENTO VEINTE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MAGALLANES 

MARTINEZ JESUS ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CALLE ASTRONOMIA 8851 SMZ NA MZ 7 LT 39 EDIF NA NIV 03, COL. FRACCIONAMIENTO REAL 

DEL SOL II, con numero de clave catastral 097 127 039 000, por un importe del crédito fiscal de $1,833.23, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 106.23 m2 y 46.68 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 
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$177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose 

domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MU#OZ CARRILLO 

JESUS OCTAVIO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO DEL BRASALETE 176-B - N/A MZ 17, COL. FRACCIONAMIENTO VILLAS DE, con numero de 

clave catastral 068 317 045 002, por un importe del crédito fiscal de $4,349.48, por el periodo de adeudo 1 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el 

RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 90 m2 y 49.81 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $165,000.00 

(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados 

por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALVAREZ MORAN 

MARIA DEL CONSUELO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por 

la Tesorería Municipal, ubicado en la calle ADRIANA 1212 SMZ S/N MZ 63 LT 16 NIV 03, COL. FRACCIONAMIETO ANNA, con numero de clave 

catastral 063 263 016 000, por un importe del crédito fiscal de $1,054.30, por el periodo de adeudo 1 BIM 2010 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 48.6 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $195,000.00 (CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $130,000.00 

(CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente MEDRANO 

JACOBO ROSALVA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO THEODORE ROOSEVELT 6019 - NA MZ 8 LT 85 EDIF NA NIV 01, COL. LA PAZ, con numero 

de clave catastral 086 108 085 000, por un importe del crédito fiscal de $1,752.18, por el periodo de adeudo 6 BIM 2007 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el 

RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 45.3 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $168,000.00 

(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$112,000.00 (CIENTO DOCE MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados 

por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 
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Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AMARO FELIX OSCAR 

JAVIER, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, 

ubicado en la calle VILLA LAZARO 916 SMZ NA MZ 141 LT 26    EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS DE ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 

641 026 000, por un importe del crédito fiscal de $1,297.21, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas 

físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con 

superficie de terreno de 105 m2 y 46.65 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $116,666.67 (CIENTO DIECISEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la 

ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente REYES BARRANCO 

RITO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, 

ubicado en la calle VILLA DEL CAMINO 908 SMZ NA MZ 142 LT 30 EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS DE ZARAGOZA, con numero de clave catastral 

073 642 030 000, por un importe del crédito fiscal de $1,231.89, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas 

físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con 

superficie de terreno de 105 m2 y 45.12 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL  

PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $123,333.33 (CIENTO VEINTITRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por 

la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que 

se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALVAREZ 

RODRIGUEZ BERTHA ALICIA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA HIDALGO 919 SMZ NA MZ 141 LT 8    EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS DE ZARAGOZA, con 

numero de clave catastral 073 641 008 000, por un importe del crédito fiscal de $1,290.96, por el periodo de adeudo 3 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el 

RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 44.85 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $185,000.00 (CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $123,333.33 

(CIENTO VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que 

llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del 

edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente PARGA MARTINEZ 

FLOR GEORGINA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería 

Municipal, ubicado en la calle PROLONGACION CAMPO DEL CEDRO 1202 - 2   SMZ NA MZ 127 LT 3 EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS DE 

ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 627 003 002, por un importe del crédito fiscal de $1,479.00, por el periodo de adeudo 5 BIM 2008 AL 6 BIM 

2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra 

inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 45.94 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas 

que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del 

edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente CASTA#EDA 

RODRIGUEZ ALMA ARACELI, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA ORIENTE 906 SMZ NA MZ 51 LT 31    EDIF 0 NIV 03, COL. VILLAS DE ZARAGOZA, con 

numero de clave catastral 073 551 031 000, por un importe del crédito fiscal de $2,567.13, por el periodo de adeudo 4 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal 

efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el 

RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 44.79 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $196,000.00 (CIENTO 

NOVENTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $130,666.67 (CIENTO 

TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 

señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose 

domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de 

México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARGUMANIZ 

ESPARZA JOSE ARMANDO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado 

por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA DEL CURA 1118 MZ 46 -A LT 25 NIV  00, COL. VILLAS ZARAGOZA, con numero de clave 

catastral 073 546 125 000, por un importe del crédito fiscal de $2,113.71, por el periodo de adeudo 2 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 105 m2 y 44.81 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $195,000.00 (CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $130,000.00 

(CIENTO TREINTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. 

Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se 

lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la 

presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 
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Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ARIAS SOTO 

MARGARITA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería 

Municipal, ubicado en la calle VILLA DE HUERTA 827B - NA MZ 89 LT 14   EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS ZARAGOZA, con numero de clave 

catastral 073 589 014 002, por un importe del crédito fiscal de $1,676.49, por el periodo de adeudo 6 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de 

Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96 m2 y 43.82 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $204,000.00 

(DOSCIENTOS CUATRO MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $136,000.00 

(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL  PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados 

por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio 

para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. 

Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente GARCIA 

RODRIGUEZ JAVIER, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle VILLA DE HUERTA 1136A - NA MZ 83 LT 18  EDIF NA NIV 03, COL. VILLAS ZARAGOZA, con numero 

de clave catastral 073 583 018 001, por un importe del crédito fiscal de $1,549.98, por el periodo de adeudo 6 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto 

convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el 

RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 96.67 m2 y 44.68 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $170,000.00 

(CIENTO SETENTA MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $113,333.33 

(CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen 

los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del 

edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AGUILAR 

GALLEGOS FRANCISCO ISMAEL, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble 

embargado por la Tesorería Municipal, ubicado en la calle CIRCUITO HACIENDA LA PURISIMA 1826 SMZ  NA MZ 7 LT 14 EDIF NA NIV 03, 

COL. FRACCIONAMIENTO HACIENDA LA NORIA, con numero de clave catastral 068 407 014 000, por un importe del crédito fiscal de $ 664.53, 

por el periodo de adeudo 1 BIM 2011 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y 

Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 101.5 m2 y 52.99 m2 de 

construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRES MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado 

de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $148,666.67 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del 

día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. 

Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente 

Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. 

PABLO CHAVEZ ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente AGUIRRE GOMEZ 

FABIAN ALBERTO, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle HIEDRA 9036 SMZ NA MZ 24 LT 17 EDIF NA  NIV 03, COL. FRACC.HAB. JARDINES UNIVERSIDAD-

VILLAS  DEL SOL, con numero de clave catastral 070 124 017 000, por un importe del crédito fiscal de $1,576.65, por el periodo de adeudo 1 BIM 2009 AL 

6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se 
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encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de terreno de 112 m2 y 49.15 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de 

$281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de 

$187,333.33 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las 

posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor 

postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco 

de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 
Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ 

ROSSIQUE. Rúbrica. 
(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALBA MORA LIDIA 

ESMERALDA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, 

ubicado en la calle PASEO DEL SOL 9017 - 00 SMZ NA MZ 72 LT 2VIV9 EDIF NA NIV 03, COL. FRACC. JARDINES UNIVERSIDAD-VILLAS DEL  SOL, con 

numero de clave catastral 070 172 002 009, por un importe del crédito fiscal de $1,348.54, por el periodo de adeudo 2 BIM 2009 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca 

a las personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, 

con superficie de terreno de 108 m2 y 44.39 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL  PESOS 
00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $151,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. 

del día 18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y 
Cepeda #117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los Municipios del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ 

ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALCALA RESENDIZ JULIA 

ELIZABETH, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la Tesorería Municipal, 

ubicado en la calle VILLA DEL TRUENO 916 - 6 SMZ NA MZ 67 LT 4 EDIF 0 NIV 03, COL. VILLAS DE ZARAGOZA, con numero de clave catastral 073 567 
004 006, por un importe del crédito fiscal de $2,611.54, por el periodo de adeudo 1 BIM 2008 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las personas físicas y 

morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, con superficie de 

terreno de 96 m2 y 45.6 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), que es 
el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $139,333.33 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 

18 de Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda 
#117, Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los Municipios del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ 

ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TORREÓN, COAHUILA. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRIMERA ALMONEDA 

P R E S E N T E.- 

Vistos los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal en contra del contribuyente ALMEIDA HERNANDEZ 

MINERVA MARGARITA, por la falta de pago del impuesto predial, por lo que es procedente iniciar la fase de Remate del bien inmueble embargado por la 

Tesorería Municipal, ubicado en la calle CERRO BOLA 1062-B - N/A SMZ N/A MZ 73 LT, COL. FRACCIONAMIENTO  MONTE RE, con numero de clave 
catastral 073 173 018 002, por un importe del crédito fiscal de $4,057.61, por el periodo de adeudo 4 BIM 2006 AL 6 BIM 2012, para tal efecto convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en el Remate y Adquisición de BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra inscrita en el RPP de Torreón, Coahuila, 

con superficie de terreno de 67.5 m2 y 59.94 m2 de construcción. Sirve de base para el remate la cantidad de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL  
PESOS 00/100 M.N.), que es el precio fijado de acuerdo al valor del avaluó y es postura legal la cantidad de $132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL  

PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados por la ley. Fíjense las 10:30 hrs. del día 18 de 

Diciembre del año en curso para el remate del inmueble mencionado al mejor postor, señalándose domicilio para que se lleve a cabo en Av. Morelos y Cepeda #117, 

Col Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, en las instalaciones del edificio Banco de México. Publíquese la presente Convocatoria una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado y Diario de mayor circulación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 414, 444, segundo párrafo, 420 y 437 fracción III, 438, 441, 444 y 445 del Código Financiero para los Municipios del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. Así lo acordó y firma a los 23 días del mes de Noviembre de 2012.TESORERO MUNICIPAL. C.P. PABLO CHAVEZ 

ROSSIQUE. Rúbrica. 

(RÚBRICA)  30 NOV 
 

 

 

 

 



148 PERIODICO OFICIAL viernes 30 de noviembre de 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


